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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. 6.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exposición á S. M.

SEÑORA:

Cuando en 30 de Julio próximo pasado, por 
órden de Y. M. y con acuerdo del Consejo de 
Ministros, desempeñé el difícil encargo de fijar 
la índole y extensión de la poli-tica que en lo 
tocante á los negocios interiores de la Monar
quía pensaba desenvolver la actual Adminis
tración, procuré definir con la exactitud y cla
ridad posibles, así los motivos poderosos en que 
se funda esta política, como la importancia na
da común de sus primeras condiciones y de 
sus más urgentes necesidades. Entónces se tra
taba solo de indicar la significación del Minis
terio á quien V. M. habia entregado su con
fianza. Nádie, al leer la Real órden á que me 
he referido, dudó de los propósitos del Gobier
no: los hombres de buena fe apreciaron como 
era justo la actitud enérgica de los Consejeros 
responsables de la Corona, y su resolución fir
mísima de rechazar con el mayor esfuerzo las 
acometidas de la revolución. En la misma ac
titud continuamos, y á consecuencia de la vi
gorosa voluntad en que á ella se origina, ten
go el honor de someter á la aprobación de 
V. M. dos determinaciones de gran peso, no 
solo por la materia que constituye su asunto, 
sino también por la forma que para adoptar
las se propone.

Los Ministros de V. M. han recibido el 
poder, nádie lo desconoce, en ocasión por 
demás crítica y peligrosa. La responsabilidad 
que han aceptado con esto es proporcionada 
á las dificultades que están obligados á vencer. 
El enemigo á quien resisten rompe todos los 
frenos y solo se para ante la fuerza; triste cosa 
sería que si el Gobierno creyese en algún mo
mento necesario para fortificar el ejercicio de 
sus prerogativas exceder los confines de la 
ley, se detuviera por un temor de que ni aun 
señales dan en sus terribles proyectos los que 
sin tregua ni descanso le combaten. El Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de que forma parte* no duda en rogar á Y. M. 
se digne establecer por decreto una reforma 
de las leyes sobre organización y atribuciones 
de los Ayuntamientos, y para el gobierno y 
administración de las provincias.

No quisiera, Señora, cansar la atención de 
V. M. trayendo á su memoria el estado en que 
se hallaba la nación cuando se formaron en su 
verdadero fondo las actuales Corporaciones 
municipales, que fué con corta diferencia de 
tiempo, hácia la época misma en que acababa 
de discutirse y se sancionó y puso en práctica 
la ley de 25 de Setiembre de 1863. Preciso es 
sin embargo decir sobre este punto, aunque en 
muy breves palabras, alguna cosa.

Por efecto de las vicisitudes políticas y de 
los movimientos y modificaciones de la opinión 
y de los partidos que desde algunos años atrás 
venían realizándose, él genio de legítima conser
vación y de ilustrada resistencia que constitu
ye el patrimonio natural de todo Gobierno, sean 
cuales fueren las opiniones de los políticos que lo 
compongan, se habia considerablemente apoca
do con alteración grandísima, así de las relacio
nes que constituyen la unidad y l¿i armonía en
tre los altos poderes de la nación, como de las 
que arreglan las funciones gerárquicas de los 
varios agentes del Gobierno y establecen la dis
ciplina, en cuya virtud deben estos á la Auto
ridad superior ayuda fiel y absoluta obedien
cia. Habia caido generalmente la Administra
ción municipal por esta causa en poder de per
sonas que en vez de cumplir con escrupulosi
dad su mandato y mantener aquellas relacio
nes en su pureza según el espíritu y el texto 
de la ley vigente, se valían de las ventajas 
que proporciona la representación del pueblo 
en los municipios para llegar á fines propios 
solamente de la gestión política, y contrarios 
por tanto á los propósitos de toda gobernación 
ordenada. Añadíase á esto el influjo, que no 
debo calificar, de la confusión deplorable á 
que se habia llegado en lo concerniente á las 
controversias de la vida pública, en medio de 
las discordias que destrozaban la composición 
de los antiguos partidos, y por efecto de las 
nuevas denominaciones á que estas discordias 
necesariamente habían dado nacimiento.

A merced de tales choques de ideas y de 
pasiones y de esta evidente descomposición, 
las parcialidades revolucionarias lenta y cau
telosamente prim ero, á las claras después y 
con singular arrojo llegaron á constituir un

imponente organismo y cada vez hacian ma
yores y más peligrosas muestras de sus atre
vidas pretensiones. La revolución que, alegan
do imaginarias ofensas, afectaba retraerse del 
campo pacífico de las elecciones parlamenta
rias , en donde hubiera sido á pesar de todo 
vencida, por una inconsecuencia que muchos 
de sus sectarios le echaban con aparente razón 
en ro stro , desplegaba su habilidad y su ener
gía para apoderarse de los Ayuntamientos y de 
las Corporaciones provinciales. No creo nece
sario , Señora, recordar á Y. M. la unidad de 
ímpetu y de esfuerzo con que las banderías 
revolucionarias entraron en contienda para 
apropiarse estos influyentes resortes de la ad
ministración pública, cási al mismo tiempo en 
que pregonaban con ligerísimo rebozo desde 
las Secretarías de sus Comités y en medio del 
rumor de los banquetes, la guerra sin cuartel 
contra las instituciones fundamentales del 
país y contra la dinastía de V. M. en quien 
se personifican. En las luchas á que este mo
vimiento electoral y agitador á la vez, dió 
origen, preciso es confesarlo, el concierto y 
la audacia se mostraron de parte de la revolu
ción, miéntras que por la del poder apénas se 
sentían algunos endebles impulsos de desorde
nada, tímida é ineficaz resistencia. No podia 
ser de otro modo; las clases conservadoras de 
la sociedad y los partidos que por lo común 
dan su apoyo á los Gobiernos, estaban en 
guerra consigo mismos, enervados por la des
confianza y la duda, sobrecogidos con pavo
rosos ejemplos de rebeliones nunca vistas en 
España, sobresaltados por la inesperada de
mostración de Loja y con los audaces y signi
ficativos emplazamientos de los Campos Elí
seos. Sucedió lo que debia suceder; la revo
lución se apoderó de muchos Municipios im
portantes, y triunfó en las Diputaciones de cá
si todas las provincias. Con tales elementos, 
tenia por lo pronto cuanto le era dable desear; 
la organización de su poder ejecutivo en Comi
tés supremos suplía con ventaja su ausencia 
de las Córtes; el predominio en los Ayun
tamientos, en las Diputaciones, y Conse
jos provinciales formaba la red de sus agen
tes en la localidad; la prerogativa de elegir 
empleados desde 6.000 rs. de sueldo abajo y 
la de proponer á otros de mayor remuneración 
que la nueva ley habia concedido á las Dipu
taciones de provincia, le facilitaba el camino 
para completar el cuadro de sus subalternos. 
Habia, pues, un Estado movido por el genio de 
la insurrección dentro del Estado legal que en 
vano predicaba y quería sostener la subordi
nación á los poderes legítimos. Si se mira su 
objeto, la combinación no podia ser más fecun
da ni más hábil; lo que se ha originado en ella 
y en otras que á la  vez con ella se han estable
cido V. M. lo conoce, nádie por desgracia lo 
ignora y muchos lo están aun llorando amar
gamente en el seno de sus inconsolables fami
lias.

Dislocada la fuerza del Gobierno por lo 
que toca al órden civil y en lo político, muy 
desde luego se manifestaron los síntomas de 
tanta debilidad hasta en el retiro sagrado de la 
administración de la justicia. Empezó en segui
da á desenvolverse con rapidez espantable una 
verdadera desorganización del Estado. El Go
bierno, á pesar dé las más patrióticas inten
ciones, habia ido perdiendo la elevada di
rección de los influjos morales; la de la fuerza 
material, la de las armas, no tardó mucho en 
escapársele de las manos, y llegó al fin una 
hora en que esta antigua y potente Monar
quía se salvó, no tanto por el noble y valeroso 
esfuerzo de los que se arriesgaron á defender
la como buenos, cuanto porque Dios, con su in
finita misericordia se apiadó de nosotros y 
quiso cegar la inteligencia de los revoluciona
rios.

A deshacer los restos de todas estas com
binaciones que aun subsisten en no po
cos Municipios, Diputaciones y Consejos de 
provincia, se dirigen sin disfraz de linaje al
guno las dos graves medidas que después de 
largas y maduras deliberaciones con los de
más Ministros, y autorizado por su acuerdo 
como ya he dicho, propongo á V. M., conocien
do bien y arrostrando sin temor el peso de las 
responsabilidades que me imponen y de que 
confia el Ministerio todo ser absuelto en el 
ánimo de las personas imparciales y juiciosas, 
y de la cási totalidad de la nación á cuyo más 
noble provecho se enderezan.

Sí, Señora: es preciso que los actuales 
Ayuntamientos elegidos en una época de per
turbación moral y política, nombrados bajo el 
influjo de temores que cada dia se de¿\anecon 
más, sean disueltos totalmente v reemplazados 
por municipalidades que obedeciendo á la ins
piración de pensamientos más serenos y más 
puros, se limiten á los fines de la ley que re
gula su organización y fija sus atribuciones; es 
menester que los instrumentos do la adminis
tración municipal no sean escogidos por el mé
rito de su valimiento revolucionario, sino por 
sus hábitos de disciplina, por su honradez y por

la disposición que demuestren para el desempe
ño de las modestas funciones que so les confien. 
Los hombres pacíficos se entristecen y apartan 
de toda cooperación pública al ver que en no 
pocas poblaciones los agentes de la municipa
lidad han sido agraciados atendiendo solo á los 
servicios de guerra que prestaron en alguna 
barricada ó promoviendo algún motin; ni el 
temple actual de la opinión pública admite 
tampoco por más tiempo que sean todavía in
dividuos de los Concejos muchos de los que por 
extravíos é ilusiones deplorables han abusado 
de la influencia y de la iniciativa, que la ley 
para otros objetos les habia concedido, favore
ciendo más ó ménos directamente las conspi
raciones revolucionarias.

Pero ya que la renovación total de los 
Ayuntamientos no pueda realizarse sino fal
tando á la ley vigente, que á pesar de estar 
ajustada á sanos principios necesita, sin em
bargo, ser en alguna de sus disposiciones cor
reg ida; el Gobierno , que de todos modos ha 
de incurrir en responsabilidad ante las Córtes 
por aquella causa, considera provechoso hacer 
al mismo tiempo con esta ocasión las enmien
das que á su juicio están en este punto reco
nocidas como convenientes por las personas de 
mayor autoridad científica en la materia.

Es asimismo indispensable para los fines 
de nuestro plan gubernativo, no solo que se 
renueven por completo las Diputaciones de 
provincia, sino también que su acción quede 
en lo futuro encerrada dentro de los límites 
que nunca debió traspasar y que miéntras tos 
propósitos y aspiraciones de ciertas parcialida
des no se modifiquen y la aptitud de los pue
blos no se perfeccione, será preciso mantener 
y fortificar á toda costa. V. M. verá de qué 
modo entiende él Ministro que suscribe, de 
acuerdo con sus colegas, estas limitaciones. 
Muchas de ellas merecerán sin duda alguna la 
aprobación de no pocos, entre los mismos á 
quienes podemos considerar como adversarios 
nuestros; otras tienen por fundamento, como 
ya he indicado, la poderosa urgencia que se 
siente en todas .las clases de la sociedad de 
restablecer con vigor los'elementos esenciales 
del poder; algunas, en fin, se reducen á resti
tuir su propiedad sistemática á diferentes pun
tos de la ley que han sido mal ajustados en 
ella, y que por esto aparecen como ajenos á 
los principios generadores de sus fundamenta
les artículos, y al fin primordial que el legisla
dor debió proponerse y con efecto se propuso.

Hemos llegado por desgracia á un tiempo 
en que no hay cuestión política que deba con- 
siderarsé cómo de leve importancia. Esta, cu
ya solución tengo hoy la honra de someter al 
alto juicio de Y. M ., sería .en todas ocasiones 
de gran tamaño y consecuencia; en los actua
les momentos toma la extensión y la gravedad 
del riesgo que se ha corrido, que á nádie se 
oculta, y que es necesario apartar con varonil 
decisión de nuestra patria. Los actuales Minis
tros de V. M. creen con mayores motivos que 
los que hayan podido mover á muchos de sus 
predecesores, que para conseguir, no ya el 
afianzamiento y arraigo de las instituciones, 
sino su salvación y la del país mismo, y para 
cerrar de una vez la série de las esperanzas 
tem erarias, es de todo punto preciso que el 
Gobierno funcione exclusivamente como repre
sentante que es de los intereses generales .de 
la nación, y se haga superior á las miras estre
chas y á las gastadas preocupaciones de las di
ferentes parcialidades que se combaten en el 
campo de la política.

Aplicando esta gran máxima que ha ser
vido de norte desde las épocas más remotas á 
todos los Gobiernos v en todas las naciones, 
cuando han tenido que dominar dificultades 
supremas y conjurar grandes desventuras, el 
Ministro que suscribe propone respetuosamen
te á la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 21 de Octubre de 1866.

SEÑORA:
A L.R.P. de V. M.

LUIS GONZALEZ BRABO.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo que me ha pro

puesto el Ministro de la Gobernación, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se reforman las leyes sobre organización 

v atribuciones de los Ayuntamientos y sobre 
gobierno v administración de las provincias 
en los términos que expresan los adjuntos pro
vectos de lev, los cuales regirán como ley 
del Reino hasta obtener la aprobación de las 
Córtes, á las que serán presentados en la pró
xima legislatura.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la  Real mano. 
El Ministro de la Gobernación ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

PROYECTO DE LEY
REFORMANDO LA LEGISLACION VIGENTE SOBRE ORGANIZA

CION Y ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS.
Articulo primero.

Los artículos 8.°, título I; 10, título II; 20, títu
lo 111, capítulo 2.°; 70, 71 y 72, título V, quedarán 
reformados del modo siguiente:

TÍTULO I.
Art. 8.a El que haya sido Alcalde ó Teniente un 

bienio puedo ser nombrado por el Gobierno ó sus 
delegados para el inmediato ; trascurrido este plazo, 
no podrá volver á obtener dicho nombramiento has
ta aespues de dos años por lo ménos.

Los demás individuos de Ayuntamiento podrán 
ser reelegidos; pero en tal caso tendrán la facultad 

j de aceptar ó no el cargo.
| TITULO II.
1 Art. 10. El Rey, sin embargo podrá nombrar en
j las poblaciones donde lo conceptúe conveniente un 
; Alcaldé-Corregidor en lugar del ordinario.

El sueldo del Alcalde-Corregidor se incluirá en 
| el presupuesto manicipal.

TITULO 111.
| CAPÍTULO 2.°
: Art. 20. En los pueblos que no pasen dé ve

cinos, todos los electores son elegibles.
En los pueblos que no pasen de 4.000 vecinos 

serán elegibles las dos terceras partes de los electo- 
: res contribuyentes, contándose de mayor á menor, 

más todos los que paguen cuota igual á la del último 
de dichas dos terceras partes, no debiendo sin em
bargo bajar nunca de 60.

1 En los pueblos de 1.001 á 5.000 vecinos, serán 
elegibles una tercera parte de los electores contribu
yentes, contándose igualmente de mayor á menor, 
más todos los que paguen cuota igual á la del último 

‘ de dicha tercera parte, no debiendo sin embargo 
bajar nunca de 102, máximo del caso anterior.

En los de 5.001 á 20.000 vecinos, serán elegibles 
la cuarta parte de los electores contribuyentes, con
tándose asimismo de mayor á menor, más todos los 
que paguen cuota igual á la del último de dicha 
cuarta parte, no debiendo sin embargo bajar nunca 
de 172 , máximo del caso anterior.

En los que excedan de 20.000 vecinos, serán ele
gibles la quinta parte de los electores contribuyen
tes, contándose siempre de mayor á menor, más to
dos los que paguen cuota igual á la del último de di
cha quinta parte, no debiendo bajar nunca de 441, 
máximo del caso anterior.

I TÍTULO V.
Art. 70. Se conservarán todos los Ayuntamientos 

que hoy existen en poblaciones de más de 200 veci- 
í nos con arreglo á la organización y disposiciones de 
i la ley.

Art. 71. El Gobierno adoptará las medidas con- 
venientes á fin de que en el plazo de dos años, á con-’ 

| tar desde la publicación de la presente ley, queden 
i suprimidos los Ayuntamientos en todos los distritos 
| municipales que 110 lleguen á 200 vecinos, reunien- 
j do dos ó más de los que se encuentren en es- 
| te caso para formar nuevos distritos que alcancen ó 
! pasen de este número; quedando, sin embargo, au- 
! torizado para conservar aquellos que aun cuándo no 
¡ reinan 200 vecinos, no puedan por sus circunstan

cias particulares ser agregados á otro.
La incorporación de distritos municipales podrá 

hacerse:
1.° Por disposición del Gobierno, en uso de la fa

cultad que le confiere el precedente párrafo.
2.° Por petición de los Ayuntamientos de dos ó 

más distritos municipales interesados en que la in
corporación se verifique.

Art. 72. Podrá suprimirse un distrito municipal 
en cualquiera de los casos siguientes:

1.* Guando careciere de recursos para sufragar 
los gastos municipales.

2.° Guando lo solicitare el Ayuntamiento en 
unión de un número de vecinos mayores contribu
yentes igual al de Goncejales.

En este caso el Gobierno determinará, después de 
instruido el oportuno expediente, el distrito munici
pal á que ha de incorporarse el vecindario del supri
mido.

Artículo segundo.
Se adiciona el título V con los dos artículos si

guientes:
Art. 73. La segregación de parte de un distrito 

municipal ó de varios para agregarse á otros exis
tentes podrá verificarse:

1.° Guando lo solicitare el Ayuntamiento ó Ayun
tamientos interesados.

2.° ‘Guando lo pidieren la mayoría de los veci
nos de la porción ó porciones que hubieren de segre
ga rse.

3.° Guando el Gobierno lo considere convenien
te por las circunstancias particulares de la porción ó 
porciones que hayan de segregarse para agregarlas á 
otros distritos.

Art. 74. Los Gobernadores instruirán los expe
dientes relativos á la supresión y segregación de 
Ayuntamientos y términos municipales, oyendo á 
los interesados, á las Diputaciones respectivas y á 
los Consejos provinciales, verificando la división fie 
los terrenos, bienes, pastos y aprovechami rntos co
munes, usos públicos y créditos activos y pasivos, y 
teniendo en cuenta la población. riqueza, distan
cias respectivas y condiciones topográficas. Estos 
expedientes, previa consulta del Consejo de Estado 
en pleno, serán definitivamente resueltos por el Go
bierno.

Articulo tercero
Los artículos 03 y 104, título Vil ¡que por la adi

ción de otros dos al titulo V , serán los 95 y 106 , se 
reforman en los términos siguientes :

TITULO Vil.
Art. 95. Son o:»l;gat.:rios :
í A Los (}<m pers'-nal y ¡nnt rlal rL* las oficinas del 

Ayuntamiento'y de la Contaduría de fondas muni
cipales.

2.° Los haberes de los Facultativos titulares de 
Medicina y Cirugía. Farmacia y Veterinaria, según los 
términos del contrato celebrado con cada uno de 
ellos: y los sueldos de los Arquitectos municipales y 
de los inspectores de las carnes que se destinen al 
consumo del público.

3.: Los gastos de entretenimiento y conservación
de la Casa Consistorial y demás fincas comunales.

4.° Los que ocasione la comisión de evaluación 
de lá riqtte/a territorial del distrito municipal.

5.° Los que ocasionen las quintas en la forma 
dispuesta por la lev de reemplazos.

6.° Los gastos de las funciones y los de represen - 
tacion del Ayuntamiento en los actos y festividades 
públicas.

7.° Los gasioá que el-servicio de seguridad local 
y rural hagan necesarios.

8.° Los que ocasionen los socoros, seguros y otros 
medios preventivos contra incendios

9.® Los que exija el cumplimiento de las reglas 
dé policía urbana establecidas en las ordenanzas y 
reglamentos municipales: así como los de deslinde y 
amojonamiento del término jurisdiccional y de cua
lesquiera otros terrenos pertenecientes al común.

10. Los gastos del personal y material de los es
tablecimientos de Instrucción pública y de Benefi
cencia en cuánto corresponda su Sostenimiento al 
municipio, como igualmente los socorros domicilia
rios, los que deban abonarse á los emigrados pobres 
y á los enfermos qué sean trasladados á los hospita
les de distrito. -

44. Los gastos de construcción, conservación y 
reparación de las travesías y veredas, puertos, pon
tones , barcas y caminos que no formen parte del 
plán general de carreteras que construya el Gobier
no, así como los que correspondan al municipio con 
árreglo á las leyes respectivamente á las carreteras 
comprendidas en el referido plan general.

12. Los de construcción , conservación y policía 
de los cementerios.

13. Los de conservación y reparación de las fuen
tes, cañerías, acequias, canales y depósitos de aguas 
de propiedad común.

14. Los de conservación, reparación y policía de 
las alcantarillas, mataderos, mercados y puestos cu 
las ferias, y de las aceras y empedrados de lasca- 
fíes y plazas.

15. El importe déla manutención y socorro de 
los presos pobres y demás gastos carcelarios, cu 
cuanto esta obligación deba cubrirse por el munici
pio con arreglo á las leyes, así como el personal y 
material de las cárceles de partido y Audiencia.

16. Los gastos de conservación y fomento /le los 
montes, en cuanto deban pesar sobre los fondos mu
nicipales por virtud de las leyes y reglamentos.

17. Los que exija el cumplimiento y la aplicación 
inmediata de las leyes por parte do los Ayunta
mientos.

18. Las pensiones, jubilaciones y viudedades le
galmente concedidas sobre los fondos municip.de-, 
los censos y otras cargas de justicia y las deudas re - 
conocidas y liquidadas, así como los créditos y obli
gaciones procedentes de empróstilos y contratos ce
lebrados con la debida autorización.

19. Las subvenciones con que deban contribuir 
los pueblos para la construcción de ierro-carriles.

20. Las indemnizaciones de terrenos expropiados 
en virtud de autorización competente.

21. La suscricion al Boletín oficial en Lodos los 
pueblos del Reino, y á la Gaceta de Madrid en las 
cabezas de partido judicial y demás di* Iritis muni
cipales que excedan de.600 vecinos.

22. Los gastos que ocasionen á los A yuntamien
tos los litigios que entablen con la autorización com
petente, así como las demandas ante el Gonscjo de 
la provincia.

23. Los de calamidades públicas dentro del tér
mino municipal, miéntras su importancia y grave
dad no reclame el auxilio del Estado.

24. Los que originen las elecciones municipales, 
provinciales y de "Diputados á Córtes, en la parte 
que de ellas corresponde á los municipios.

25. Una partida para gastos imprevistos que so 
aplicará á cubrir los que ocasionen servicios no com
prendidos en él presupuesto, pero que deban ser sa
tisfechos por los fondos municipales, ó que sean de 
interés del municipio. Do esta partida solo podrá 
disponerse cuando y en la forma quo determinen de 
común acuerdo el Alcalde y el Ayuntamiento, pré- 
via aprobación de este acuerdo por el Gobernador de 
la provincia.

Art. 406. L03 pagos sobre las cantidades presu
puestas se harón por medio de libramientos, que 
expedirá el Alcalde con las formalidades correspon
dientes. El Depositario ó Mayordomo será responsa
ble de todo pago que no estuviere arreglado á las 
partidas del presupuesto , V bajo este concepto po
drá negarse á pagar los libramientos del Alcalde. 
Las dudas y diferencias suscitadas con este motivo 
las decidirá el Gobernador, de acuerdo con el Con
sejo provincial.

El Depositario ó Mayordomo dará una fianza 
proporcionada á los fondos que haya de manejar, la 
cual fijará el Gobernador, oyendo al Ayuntamiento.

Articulo cuarto.
Queda derogado el art. 4 A de la ley adicional á 

las de Ayuntamientos y de gobierno de provincias 
publicada en 21 de Abril de 1864.

El Gobierno dará las instrucciones reglamenta
rias convenientes para la ejecución de lo prevenido 
en esta ley, y dispondrá que inmediatamente se ha
ga una edición oficial de la de Ayuntamientos, según 
queda después de la reforma que por esta ley se pre
ceptúa.

Art. 5.° Al hacer la edición oficial de la ley de 
Ayuntamientos de que trata el artículo precedente, 
se sustituirá el título de Jefes políticos con el de Go
bernadores civiles que ahora llevan Jas Autoridades 
superiores de las provincias.

Madrid 21 de Octubre de 1866.=-Luis González 
Brabo.



Los Gobernadores, Subgoberna dores y Consejeros 
provinciales serán nombrados por el Rey en la forma 
correspondiente á sus respectivas categorías : los Di
putados provinciales serán elegidos por los electores 
de Diputados á Cortes.

TITULO II.
C A P Í T U L O  1 . º

Art. 9.° Cuando el Gobernador se ausente de la 
provincia ó se imposibilite para ejercer su cargo, le 
reemplazará interinamente la persona que se designe 
ó haya designado por Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación.

En casos de urgencia y cuando el -Ministro nkn 
hubiere usado de esta facultad, el Secretario del 
Gobierno, los Jefes de Hacienda y el de la Sección 
de Fomento desempeñarán accidentalmente y por 
el orden que van citados el Gobierno de la pro
vincia.

Si el Gobernador se ausentare únicamente de la 
capital, continuará en el ejercicio de todas sus a tri
buciones desde el punto en que se halle^ sin perjui
cio de que el Secretario del Gobierno en la parte 
política y administrativa, el Administrador y Con
tador de Rentas en la económica, y el Jefe de Fó^- 
mentó en su ram o, despachen y firmen todo lo qpé 
sea de mera tramitación, entendiéndose directam en
te con los Ministros cuando la urgencia y perento
riedad de los asuntos lo hiciere necesario.

CAPÍTULO 2 . º

Art. 10. Corresponde al Gobernador de la p ro - 
vincia: '

1.° Publicar, circular , ejecutar y hacer; que se 
ejecuten en la provincia de su mando las leyes, de
cretos, órdenes y disposiciones que al efecto le co
munique el Gobierno, y las de observancia general 
que se inserten en la Gaceta de Madrid.

2.° Mantener bajo su responsabilidad el orden pú
blico y proteger las personas y las propiedades.

3.° Reprimir los actos contrarios á la religión, 
á la moral ó á la'decencia pública, ías faltas de obe
diencia ó de respeto á su A utoridad, las que come
tan los funcionarios y corporaciones dependientes de 
la misma en el ejercicio de sus cargos, y las infrac
ciones en que incurran las sociedades y empresas 
mercantiles ó industriales que están sujetas á la ins
pección administrad va.

4.° Proponer al Gobierno todo lo que pueda con
tribuir al adelantamiento y desarrollo intelectual y 
moral de la provincia y al fomento de sus intereses 
materiales en cuanto no alcancen sus facultades.

5.° Cuidar de todo lo concerniente á la sanidad 
en la forma en que prevengan las leyes y reglamen
tos, y dictar en casos imprevistos y^urgentes de epi
demia ó enfermedad contagiosa las providencias que 
la necesidad reclame, dando inmediatamente cuenta 
al Gobierno. •• ,

6>° Ejercer respecto de los ramos de Gobernación, 
Hacienda y Fomento, la autoridad que determinen 
las leyes y reglamentos, y  en la administración eco
nómica provincial y municipal las atribuciones que 
se le confieren por esta ley, y en general por cua
lesquiera otras leyes, decretos, órdenes y disposicio
nes del Gobierno en la parte que requieren su inter
vención.

7.° Vigilar todos los ramos de la Administración 
pública en el territorio de su mando.

8°  Conceder ó negar en el término de un mes, 
contado desde el dia en que se solicite, y oyendo 
préviamente al Consejo provincial, la autorización 
competente para procesar á los empleados y corpo
raciones de todos los ramos de la Administración ci
vil y económica de la provincia por,abusos perpe
trados en el ejercicio de funciones administrativas. 
No será necesaria la autorización para perseguir los 
delitos de imposición de castigo equivalente á pena 
personal, abrogándose facultades judiciales , exac
ción ilegal, cohecho en la recaudación de impuestos 
públicos, falsedad de listas cobratorias, percepción 
de multas en dinero, y los que se cometan en cual
quier operación electoral.

Tampoco será necesaria la autorización para pro
cesar á los empleados á que se refiere el párrafo an
terior, cuando sin órden expresa del Gobernador de 
la provincia detengan alguna persona y no la entre
guen en el término de tres dias al Tribunal compe
tente con las diligencias que hubieren practicado.

Se entiende concedida la autorización cuando el 
Gobernador, con audiencia del Consejo provincial, 
remita el tanto de culpa al Juzgado para que pro
ceda contra algún empleado ó corporación.

Si denegare la autorización, dará inmediatamen
te cuenta documentada al Gobierno para que dicte la 
resolución que convenga , oído el Consejo de Estado, 
sin que se coarte nunca la acción de los Tribunales, 
los cuales podrán practicar en cualquier tiempo las 
diligencias necesarias para la averiguación del delito, 
pero sin dirigir las actuaciones inmediatamente con
tra el funcionario ó corporación , sea decretando su 
arresto ó prisión, sea de otro modo que le caracteri
ce de presunto reo.

Pasado el mes sin que el Gobernador háya nega
do la autorización, se entenderá concedida y podrá 
el Juez ó Tribunal dirigir las actuaciones contra el 
empleado ó corporación.

9.° Provocar competencias á los Tribunales y Juz
gados cuando estos invadan las atribuciones de la 
Administración. ,

A rt. 11. Para el buen desempeño de sus funcio
nes deberá el Gobernador de la provincia:

1.° Publicar los bandos de buen'gobierno y dis
posiciones generales que sean necesarias para el cum
plimiento de las leyes y reglamentos, ajustándose en 
las correcciones que en ellas se establezcan á lo que 
prescribe el art. 505 del Código penal.

2.° Suspender, modificar ó revocar conforme á 
las facultades que para cada caso le conceden las le
yes los actos de las corporaciones, Autoridades y 
agentes que de él dependan.

3.° Reclamar el apoyo de la fuerza armada que 
necesite.

4.* Instruir por sí mismo ó por. sus delegados las 
prim eras diligencias en aquellos delitos cuyo descu
brimiento se deba á sus disposiciones ó agentes, en
tregando en el término de tres dias al Tribunal com
petente los detenidos ó presos con las diligencias 
que hubiere practicado.

5.° Imponer multas discrecionales cuyo máximo 
sea de 100 escudos a los individuos, funcionarios 
y Corporaciones á que se refiere el párrafo tercero 
del a rt. 10, sometiendo los delitos y faltas distintas 
de las que menciona á la acción de los Tribunales 
de justicia. Solo podrán los Gobernadores imponer 
multas mayores cuando expresamente estén autori
zados para ello por las leyes ó reglamentos.

La Autoridad judicial procederá, fuera délos ca
los que sobreentiende el párrafo y artículo antedi
chos, á la exacción de las multas preestablecidas en 
as leyes, disposiciones generales, bandos y orde- 
íanzas en la forma y por el Juzgado que entienda 
m los juicios de faltas.

6.° ^Aplicar, en defecto de pago de las multas que 
mponga en uso de las facultades que le correspon- 
len, el arresto supletorio en la proporción que fija 
d art. 504 del Código penal hasta el máximo*de 30 
lias.

7.° Suspender en casos urgentes á cualquier em
pleado de Gobernación, Hacienda ó Fomento, dando 
cuenta inmediatamente al Ministro respectivo.

8.° Enviar de entre los Diputados y Consejeros 
provinciales y empleados civiles de Real nombra- 
nie.nto, delegados temporales á los pueblos de la 
prov incia, con el fin de conservar el órden público 
') inspeccionar, sin facultad resolutiva , la adminis
tración municipal y cualquier otro ramo dependien
te de su autóridad, cuando tuviere noticia de abu
sos graves que en aquella ó estos se cometan.

jL o s  delegados no podrán residir en el pueblo á 
jue vayan destinados más de 60 d ias: sus sueldos ó 
líelas L̂ e abonarán por el Tesoro, consignándose al 
efecto u n  crédito anual en el presupuesto del Estado; 
y nunca gravarán dichos sueldos ó dietas los fondos 
provinciales ni municipales.

9.° Dar ó negar permiso paralas funciones públi
cas que hayan de celebrarse en el punto de su resi

dencia, y presidir estos actos cuando lo estime con
veniente.

10. Presidir, cuando lo crea oportuno, todas las 
corporaciones -cuya inspección y vigilancia se le en
cargue por las leyes.

11. Dictar las disposiciones que considere opor
tunas dentro del'círculo de su autoridad para el 
cumplimiento de las órdenes superiores y para la 
buena administración y gobierno de los pueblos.

CAPÍTULO 3.°
Art. 14. Las providencias que recaigan sobre 

materias que puedan ser objeto de la via conlen- 
cioso-administrativa ante los Consejos provinciales 
solo serán reclamables ante estos,.

Las decisiones que versen sobre las demás mate
rias gubernativas podrán ser revocadas por el Mi
nisterio; respectivo, bien de oficio, bien á instancia 
de la parte que se considere agraviada..

Las reclamaciones que se susciten contra sus re
soluciones por incompetencia ó exceso de atribucio
nes se decidirán siempre por el Gobierno.

TÍTULO III. .
V; i CAPÍ TULO  2.º

Art. 23. Para ser Diputado provincial se han de 
reunir IáS circunstáncias siguientes:

1 .a Ser español mayor de 25 años. >•
r  2J Tener en las provincias de tercera clase una 

renta anual procedente de blenés propios de 600'es
cudos á lo ménos, ó pagar desde 1.° de Enero del año 
anterior, por contribución directa, una cuota que no 
baje de 60 escudos.

En las provincias de segunda clase deberá ser la 
renta de 800 escudos y la contribución de 80; y en 
las de primera f .000 de renta y 100 de contribución 
directa.

3:a ^Residir y llevar á lo ménos dos años de ve
cindad en la provincia.

Para computar la renta ó contribución se consi
derarán bienes propios de los maridos los de sus mu
jeres miéntras subsista’la sociedad conyugal; de los 
padres los de sus hijos miéntras sean sus legítimos 
administradores, y de los hijos los suyos propios que 
por cualquier concepto usufructúen de sus padres.

, . CAPÍTULO 3.V : .. . v V

A rt.>30. Cualquiera que sea el número dé los élec- 
tores que tomen parte en la elección quedarán vá
lidamente elegidos los candidatos queveunan la¿ mi
tad más uno de los votos. .

CAPÍTULO 4 °

. Art. 46, La ejecución de los acuerdos de las Di
putaciones provinciales corresponderá siempre á los 
Gobernadores de provincia, que no podran alterarlos 
ni variarlos, y sí solo suspenderlos bajo su responsa
bilidad, de oficio ó á instancia de parte, cuando con 
ellos se infrinjan las leyes, reglamentos ó disposicio
nes generales para su ejecución, dando cuenta inme
diatamente al Gobierno para que este resuelva lo 
que proceda. _

Art. 47. La Diputación nombrará un individuo 
de su seno que desempeñará gratuitamente las fun
ciones de Secretario. ^

Todos los empleados cíe’ la Administración pro
vincial que cobren sus haberos de fondos provincia
les serán nombrados por el G o b n o .

Las Diputaciones elegirán de entre los empleados 
cuyos sueldos se paguen de fondos provinciales los 
que hayan de auxiliar al Secretario de la corporación 
en los trabajos que á la misma pertenecen. La plan
tilla de estos funcionarios se marcará por los Go
bernadores, oyendo á las Diputaciones.

Art. 48. El Gobernador puede en casos graves 
suspender las sesiones de la Diputación provincial, 
así como alguno ó algunos de sus individuos, dando 
sin demora cuenta al Gobierno con el expediente. Si 
el caso no fuere de urgencia, consultará préviamen
te al mismo.

El Gobierno puede también suspender las sesio
nes de las Diputaciones provinciales por motivos 
justificados; pero en este caso, así como en el de que 
la suspensión la haya acordado el Gobernador, no 
podrá pasar de 60 dias.

Trascurrido este término, la Diputación volverá 
al ejercicio de sus funciones, si el Gobierno no hu
biere acordado su disolución ó la instrucción de cau
sa en la forma que prescribe el artículo siguiente.

Art. 50. Disuelta una Diputación provincial, se 
convocará á nueva elección en el término de tres 
meses y se efectuará la misma dentro del término de 
otro mes.

Los individuos pertenecientes á una Diputación 
disuelta ó los que fueren definitivamente separados 
por consecuencia de un fallo jud ic ia l, no podrán ser 
reelegidos hasta pasados dos años. No se compren
den en esta regla los que no hubiesen tomado parte 
en los actos que dieren motivo á la disolución.

• CAPÍTULO 5.#
Art. 55. Corresponde igualmente á las Diputacio

nes provinciales, conformándose á lo que determinen 
las leyes y reglamentos :

1.° Repartir entre los Ayuntamientos de la pro
vincia las contribuciones generales del Estado. A es
te efecto se facilitarán por las Administraciones de 
Hacienda pública con la anticipación conveniente 
todos los datos estadísticos y noticias que las Dipu
taciones estimen necesarias.

2.° Señalar á los Ayuntamientos el número de 
hombres que corresponda á sus respectivos pueblos 
para el reemplazo del ejército, á cuyo fin les pasará 
el Gobernador todos los datos necesarios y los demás 
que se le reclamen.

3.° Decidir en las primeras sesiones de cada año, 
y ántes de proceder á nuevos repartimientos, las re
clamaciones que se hicieren contra los anteriores.
- 4.° Elegir y relevar los empleados y dependien

tes que auxilian los trabajos de la Diputación , con 
arreglo á lo prevenido en el art. 47, párrafo tercero 
de esta ley.

5.° Nombrar individuos de su seno que sin ob
vención visiten los establecimientos de todas clases 
sostenidos por los fondos provinciales, ó á que con
tribuya en parte la provincia. Estas comisiones da
rán cuenta á la Diputación del estado de los mismos 
establecimientos, para que .en su vista acuerde lo 
que proceda en el círculo de sus atribuciones, ó ha
ga las propuestas ó reclamaciones correspondientes 
al Gobierno ó á las Autoridades competentes.

6.° Nombrar igualmente comisiones de su seno 
que inspeccionen las obras de carreteras, y demás 
que se construyan ó reparen con fondos generales 
ó de la provincia, dando cuenta á la Diputación de 
todo cuanto deba llamar su atención para los fi
nes expresados en el párrafo anterior.

Art. 56. Las Diputaciones provinciales acordarán:
1.° El modo de administrar las propiedades que 

tenga la provincia y condiciones de los arriendos.
2.° La compra, venta y cambio de propiedades 

de la misma.
3.® El uso ó destino de los edificios pertenecien

tes á la provincia.
4.® La creación ó supresión de los establecimien

tos provinciales que no estén determinados por las 
leyes.

5.° La construcción de carreteras que so costeen 
del presupuesto provincial.

6.° La construcción de cualquiera otra obra de 
carácter provincial.

7.° Las cantidades con que determinen subven
cionar la construcción de cualquier obra pública, ya 
sea de las que corresponden al Estado ó do Tas que 
son de cargo de los Ayuntamientos.

En cada reunión ordinaria que celebre Ja Dipu
tación se le dará conocimiento del estado en que se 
encuentran las obras á que se refieren este número 
y los dos anteriores.

8.° Cualquiera cantidad que estimen conveniente 
asignar para objeto de interés provincial.

9.° Los litigios que en representación de la pro
vincia convenga intentar ó sostener.

10. La aceptación de donativos, mandas ó lega
dos.
■! 11. El establecimiento de ferias y mercados.

12. Las exposiciones que crean oportunas dirigir

al Rey y á las Cortes sobre asuntos de utilidad para 
la provincia. Estas exposiciones se remitirán siempre 
por conducto del Gobernador, quien las pasará al 
Ministerio de la Gobernación dentro de los ocho dias 
siguientes, dando aviso á la Diputación de haberlo 
verificado. Si el lenguaje qu# se empleare en dichas 
exposiciones fuese irrespetuoso. á¿Ja Autoridad ú 
ofensivo al órden ó las leyes, quedarán sin curso 
dándose inmediatamente cuenta razonada al Gobier
no para que resuelva lo qué considere justo.

13. Sobre' todos los demás asuntos que las leyes 
Ies conceden el %$erecho de acordar: ;

Art. 59. Las Diputaciones provinciales no po
drán deliberar ni discutir sobre otros asuntos que 
los comprendidos en la presente ley , ni hacer por sí 
ni apoyar, ni dar curso á< exposiciones sobre negó-, 
cios políticos; ni publicar sino de acuerdo con el Go
bernador las exposiciones que hicieren dentro del 
círculo de sus atribuciones, como tampoco ningún 
otro documento sea de la clase que'fuere.

Si faltasen á lo prevenido en el precedente pár
rafo quedarán suspensas desde luego las sesiones, y 
el Gobernador dará cuenta al Gobierno, 
ú Euando el Go bernador se opongará la publicación 

•de las exposiciones de la Diputación , dará asimismo 
cuenta» al Gobierno dentro del término que fija el 
art. 44 para la resolución que proceda.

El Gobierno, oido el Consejo, de Estado, declarará 
nulos los acuerdos7de. las .Diputaciones sobre m ate
rias que no sean de su atribución y los que perjud i
quen al interés general del Estado. Esta declaración se 
publicará"en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín de 
la provincia.

TÍTULO IV.
V C A P Í T U L O  1.* ; i . , • J. ..

Art. 63. El Consejo proViniMál sé compondrá de 
tres Consejeros én las provincias que no lleguen á 
300.000 alm as, y en las demás de cinco. Se reserva 
el Gobierno la facultad de reducir éste número á tres 
en el último caso, y aum entarloá cinco en el ante
rior cuando lo estime conveniente. El Consejo' pro
vincial tendrá un Secreta rio, Licenciada en Leyes ó 
en Administración ó Abogado, que será nombrado 
por el Gobierno, y cobrará su sueldo de fondos pro
vinciales: Esté Sueldo sérá'dé 1.200 escudos anuales 
en las provincias de priméra claéé , 1.000 en las de 
segunda y tercera., y 1.400 en Madrid. J 1

Art. 65. Para reemplazar a los Consejeros en au
sencias, enfermedades , recusaciones y separaciones, 
el Gobierno podrá nombrar un número de Consejeros 
supernumerarios igual al délos efectivos. Los Super
numerarias tendrán facultad de asistir á las sesiones 
pero sin voz ni vo to , excepto cuando entran en ejer- 
cicio.

Articulo segundo.
Queda derogado el art. 2.° de la ley adicional á 

las de Ayuntamientos y de Gobiernos de provincias 
publicada en 21 de Abril de 1864. '

Artículo tercero.
El Gobierno dictará las resoluciones necesarias 

para la ejecución de esta ley. También dispoúdrá se 
haga inmediatamente una edición oficial de la vigen
te sobre gobierno y administración dé las provin
cias, con la reforma que por esta ley se establece.

Madrid 21 de Octubre de i866 .= L uis González 
Brabo.

REALES DECRETOS.

Por consecuencia de lo dispuesto en mi 
Real decreto de esta fecha, reformando la ley  
de 8 de Enero de 1845 sobre organización y 
atribuciones de los Ayuntamientos; y de con
formidad con lo propuesto por el Ministro de 
la Gobernación, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretarlo siguiente:
La renovación próxima que con arreglo á 

la ley habia de ser de la mitad de I09 Conce
jales, será total; y por lo tanto deberán elegir
se nuevamente todos los individuos que cor
responden á cada Ayuntamiento. 1

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

LUIS GONZALEZ BRABO .

Para llevar á efecto lo dispuesto eu mi 
Real decreto de esta fecha, reformando la ley 
de 25 de Setiembre de 1863 sobre el gobier
no y administración de las provincias; y con
formándome con lo propuesto por el Ministro 
de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo eiTdecretar lo siguiente:
Artículo 1.° Quedan disueltas las actuales 

Diputaciones provinciales.
Art. 2.° Se procederá á la elección general 

de Diputados provinciales, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 27 de la citada ley, en los 
dias 25, 26 y 27 del próximo mes de Noviem
bre en la Península é islas Baleares, y  en los 
dias 2, 3 y 4de Diciembre siguiente en Cana
rias.

Art. 3.° Las nuevas Diputaciones provin
ciales se instalarán en 1 .° de Enero de 1867  
en la Península é islas Baleares y Canarias, en 
cuyo dia verificarán su primera reunión ordi
naria.

• Dado en Palacio á veintiuno de Octubre
de mil ochocientos sesenta y seis.

E st á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

LUIS GONZALEZ BRA BO .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES.
Universidades.— Circular.

Para llevar á efecto lo dispuesto en el Real de
creto de 9 del actual dando nueva organización á los 
estudios de la Facultad de Derecho, y con el fin 
de evitar las dificultades que puedan resultar en el 
presente curso á consecuencia de la variedad con 
que los alumnos han hecho sus estudios en cada pe
ríodo, y también de la simultaneidad de lecciones 
y aun de carreras permitida hasta hoy, la R e i n a  

(Q. D. G.) lia tenido á bien dictar las reglas siguien
tes :

1.a Los alumnos matriculados en este curso en el 
año preparatorio de Derecho estudiarán precisa
mente las asignaturas de Metafísica é Historia Uni
versal que se expresan en el art. 11 del Real decre
to citado.

2.a Los alumnos que hayan invertido cinco años 
en los estudios de segunda enseñanza y sean Bachi
lleres en Artes ó estén en aptitud de recibir el gra
do, estudiarán precisamente en el curso actual, como 
año preparatorio, las asignaturas de Metafísica é 

Historia universal.
3.a Los que hubieren invertido seis años en los 

mismos estudios y sean también Bachilleres en Artes 
ó estén en aptitud de recibir el grado, podrán m a
tricularse desde luego en el primer año de Derecho 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 6.° del citado

I

Real decreto; pero deberán simultanear con él la 
asignatura de Historia universal.

4.a Los que en el curso próximo anterior estudia
ron el año preparatorio y no hubieren probado las 
asignaturas de Literatura española y la tin a , serán 
admitidos á la matrícula del primer año de Derecho, 
conforme al art. 6.° del Real decreto referido, al cual 
corresponden dichas;asignaturas; pero si hubieren 
ganado y probado aquellas y les faltare la de Histo
ria universal, deberán simultanearla precisamente 
en el actual año académico con el primero de De
recho. . i*: • . '«•< • • ! 1 ■ 'í

5.a Los alumnos que el último curso se m atricu
laron en el segundo año d e ,Derecho, y  no hubiesen 
probado la asignatura de Metafísica que se les exigía, 
según la legislación anterior, deberán cursarla con 
el tercero de la misma Facultad.

6.a Los que se matricularon en el cuarto y ten
gan cursadas y probadas todas Jas asignaturas cor
respondientes á la Facultad de-Derecho, necesarias 
según el programa de la misma para asp irar al g ra- 
,do de Bachiller, y no puedan recibirlo por ¡faltarles 
'.¡probar alguna de las, pérfenecieptes al preparatorio, 
i que han podido simultanear hasta.aquí con el perío
do de dicho grado, serán admitidos al año quinto de 
Derecho; pero debiendo simultanear con el mismo 
la-literatura española ó la latina, si alguna de estas 
asignaturas les faltare. Si la asignatura ó asignaturas 
no probadas fuesen la Geografía ó la Metafísica, serán 
admitidos al grado de Bachiller y á matrícula de di
cho año con dispensa de su estudio. >

7.:\ A los alumnos que, ya como enseñanza del 
año preparatorio, ya coipo asignaturas propias de la 
Facultad de Filosofía y Letras, hubieren cursado y 
probado la lite ra tu ra  española ó la latina ó ámbas, 
serán deabono dichas asignaturas en el caso-de que 
se hallen ̂ matriculados en el prim ero ó segundo año 
de Derecho.

8.a Los que en el primer año de Derecho « hubie
ren estudiado la asignatura de Derecho político y ad 
ministrativo estudiarán en el segundo la Economía 
política. ■ ■ *

9.a Los alumnos de tercer año estudiarán las 
asignaturas expresadas en el Real decreto de 9 dél 
actual; pero los que no hubieren cursado y probado 
en los años anteriores Economía política, podrán es
tudiar esta asignatura simultáneamente con el terce
ro y cuarto de la Facultad de Derecho. Si hubieren 
probado el Derecho político en años anteriores/ les 
será de abono en el tercéro y cuarto de la misma.—

10. Los alumnos matriculados en el cuarto estu
diarán las asignaturas de Derecho mercantil y penal, 
Derecho político y administrativo y un año de Dere
cho canónico, que será de lección diaria, á cargo del 
Profesor numerario que dé la enseñanza alterna á 
los de tercer año, si fuere posible, con la gratificación 
que se determ ine, ó en la forma que los Rectores 
consideren más ventajosa para la enseñanza, á cuyo 
fin elevarán la oportuna propuesta.

11. Los alumnos de quinto y sexto año de la sec
ción de Derecho civil estudiarán las asignaturas que 
para uno y otro año se establecen en la nueva or
ganización dada á la Facultad, siéndoles de abono 
las que tuvieren ganadas y probadas. Los- m atricu
lados en sexto que no hubieren probado en el curso 
anterior la asignatura de ampliación del Derecho ci
vil, deberán cursarla en el actual asistiendo á dicha 
clase con los de quinto.

12. Los alumnos que, graduados de Bachiller en 
Derecho se matriculen para obtener el grado de Li
cenciado en Derecho canónico, estudiarán en dos 
años, y sin simultaneidad alguna con los estudios de 
las otras secciones de la Facultad de Derecho, las 
asignaturas que para dicho período quedan estable
cidas.

13. Los alumnos de la Facultad de Derecho que 
hayan ganado la asignatura de Disciplina eclesiásti
ca, podrán cursar en un año las de quinto y sexto 
de la sección de Derecho canónico, y graduarse de 
Licenciado en la misma , siéndoles de abono el estu
dio de la teoría y práctica de los procedimientos j u 
diciales, si justificaren tenerla cursada y probada.

14. Igualmente los Bachilleres en Derecho que se 
matriculen para la;sección dq.Derecho adm inistrati
vo, estudiarán los dos años quinto y sexto que se fi
jan sin permitirse simultaneidad con otra sección al
guna de la Facultad. . ..

15.. Los alumnos que á Ja vez que los estudios de 
la Facultad de Derecho > sección de Derecho civil y 
canónico, hayan cursado y probado en la de Admi
nistración las asignaturas que por la legislación an
terior se exigían para aspirar al grado de .Bachiller, 
serán mantenidos por el actual curso en el derecho 
de continuar sus estudios en la misma sección, en la 
cual podrán, recibir el indicado grado y estudiar la 
asignatura que les falte , para aspirar al de Licencia
do, simultáneamente con el año de l a , sección de 
Derecho en que estén matriculados. Podrán también 
hacer los estudios que se establecen en la nueva or
ganización, siéndoles de abono las asignaturas que 
tengan probadas y que respectivamente se exigen pa
ra aspirar, á los grados de Bachiller y Licenciado.

16. Los alumnos que desde luego se hubieren 
matriculado en las asignaturas de Nociones de Dere
cho civil, mercantil y penal ó Hacienda pública, ó en 
ámbas, tendrán la misma opcion á completar sus es
tudios, cursando y probando simultáneamente con el 
año de Derecho en que estén matriculados las asig
naturas que estaban señaladas por la legislación an 
terior, recibiendo los grados de Bachiller y Licencia
do en Derecho administrativo. Los cursantes que se 
hallen en este caso, podrán hacer los estudios que se 
establecen en la nueva organización y obtener los 
grados de Bachiller en Derecho y Licenciado en De
recho administrativo, siéndoles de abono las asigna
turas ganadas que respectivamente se exigen para 
recibir los dichos grados.

17. Los alumnos que según la anterior legisla
ción hayan cursado y probado todas las asignaturas 
que la misma exigía para aspirar al grado de Licen
ciado en la sección de Derecho administrativo, ó lo 
hayan recibido y pretendan obtenerlo también en 
cualquiera de las otras dos secciones, deberán cur
sar los años y estudios que se determinan en el Real

; decreto de 9 del actual para el período de la Licen
ciatura; y los que en lo sucesivo reciban dicho grado 
en conformidad á sus disposiciones, se habilitarán en 
un solo año, con arreglo á lo prescrito en el párrafo 
último del art. 8.* del mismo decreto.

18. Los alumnos que en él curso actual estén 
matriculados en el quinto y sexto año de la Facultad 
expresada, podrán aspirar ál grado de Licenciado y 
obtener su título con la denominación dé Licencia
dos en Derecho, sección de Derecho Jcivil y canóni
co, á tenor de lo establecido en la legislación an te -

. rior; más para ello deberán ganar y probar, los que

no lo tuvieren, un curso de Disciplina eplesiásüca, 
además de las asignaturas que para dichos años se 
señalan en el art. 6.° del Real decreto mencionado 
para la sección de Derecho civil.

19. Los Licenciados en cualquiera de las seccio
nes de la Facultad de Derecho que aspiren al Doc
torado en la misma sección , deberán hacer los estu
dios que establece el decreto ya citado.

20. Las anteriores reglas serán cumplidas estric
tamente en el curso ac tual, debiendo sujetarse Jos 
alumnos en lo sucesivo á lo dispuesto en la nueva 
organización dada á la Facultad , salvo aquellos á 
quienes por el Real decreto de 9 del actual y por la 
presente R.eal órden se conservan los derechos ad-̂  
quiridos por virtud de la legislación anterior; en 
otro caso los Rectores no deberán admitir ni cursar 
desde el año próximo académico solicitud alguna en 
que se pretenda simultaneidad de asignaturas de 

"distintos años ó secciones, ó se formulen instancias 
contrarias á lo nuevamente establecido.

21. Los casos particulares que se presenten y las 
dudas que puedan ocurrir por las causas ya expre

sadas se resolverán por los Rectores oyendo al De
cano de la Facultad, dundo cuenta al Gobierno de 
aquellos no previstos en esta Real órden, que por su 
gravedad lo merecieren ó que tengan carácter de re
gla general.

22. Para llevar á efecto las anteriores reglas se 
abrirán en las Secretarías generales de las Universi
dades nuevos registros de matrícula para el presen
te curso, inscribiendo á los alumnos en las asigna
turas que en virtud de ellas les correspond^estudiar, 
y procurando activar esta operación en  términos, de 
queá  la mayor brevedad puedan hallarse organiza
das todas las enseñanzas en el órden y forma que 
quedan prefijados.

Del cumplimiento de estas disposiciones y del dia 
en que queden reformadas las m atrículas, daráa 
cuenta los Rectores á la Dirección general de Instruc
ción pública.

De Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 20 de Octubre deTJ 866. ...

OROVIO.

Sr. Rector de la* Universidad de....

A gu as .

Excmo. S r . : Visto el nuevo proyecto presentado 
por D. Manuel Guteras á consecuencia de lo dispues
to en la Real órden de 19 de Enero último con ob
jeto de alum brar 400 litros de agua por segundo en 
la cuenca baja del Llobregat, cerca de San Baudilio; 
teniendo presente lo informado por la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, y de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección general; S. M. la 
R e i n a  (Q. D. G.) ha resuelto autorizar al referido Don 
Manuel Gutera para practicar el indicado alumbra
miento én el punto designado en el proyecto presen
tado, con sujeción á las cláusulas siguientes:

1 .a Las minas de alumbramiento y reunión de las 
aguas se construirán con arreglo á las indicaciones 
hechas por la Junta consultiva de Caminos en su 
informe de 14 de Setiembre último, á cuyo efecto se 
presentará el estudio facultativo reformado á la 
aprobación superior.

2.a Alumbrados que sean los 400 litros de agua 
por segundo, é insistiendo el interesado en abastecer 
los pueblos del llano de Barcelona, deberá:

1.° Reformar el proyecto de conducción y distri
bución en los términos indicados por la  mencionada 
Junta. * •
.2.® Justificar en debida forma la buena calidad 

del agua para el uso á que se la destine.
3.® Presentar también á la aprobación superior 

el pliego dé condiciones acerca del modo y forma dé 
enajenar las aguas á los usuarios, con la tarifa de 
precios correspondiente. .

Y 4.° Fijar el módulo necesario para evitar la 
conducción de mayor cantidad que la solicitada.

3.a La presente autorización se otorga sin per
juicio de los aprovechamientos concedidos hasta el 
dia en puntos inferiores del rioLlobregat, y de los 
que en todo su trayecto pueda conceder el Gobierno 
con arreglo á la le y , sin que el interesado tenga de
recho á. oponerse á que se ejecuten las obras de 
alumbramiento ó de cualquiera otra naturaleza para 
completar la dotacipq d¡eL canal de la derecha del 
citado rio. : *

De Real órden lqvdigo á V. E, para su inteligen
cia y efectos oportunos. Djos guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 15 de Octubre de 1866.  ...........

/  OROVIO.
Sr. Director general de Obras públicas.

■••M - i  -  ■ ’ i - - !

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.

Excmo. S r .: Visto el espediente instruido en la 
Dirección general de Impuestos indirectos á conse
cuencia de una instancia del gremio de toneleros de 
la ciudad de Málaga solicitando se deroguen las dispo
siciones que autorizan la libre introducción en el re i
no de la pipería extranjera, que se importa con ob
jeto de llenarla con líquidos del paí^.y reexportarla 
seguidamente, por cuanto dicha franquicia irroga, en 
su concepto, notables perjuicios á su indu stria :

Vistas las notas 61, 64 y 65 del Arancel vigente 
disponiendo gocen de libertad de los derechos de 
Arancel las pipas vacías que se importen para ex
traerlas llenas de líquidos del país, siempre que se 
observen las disposiciones establecidas para que á la 
sombra de la concesión no se introduzca sin pago de 
derechos la pipería que se consuma en el reino: 

Considerando que las indicadas disposiciones 
tienden á facilitar en lo posible la extracción de vi
nos y caldos, fomentando de este modo, sin perjudi
car ó otras industrias ni á la Hacienda p ú b lica , el 
desarrollo de la agricultura nacional:

Considerando que la pipería extranjera que se 
importó exclusivamente para extraer líquidos no se 
consume en el reino, ni es fácil que pueda eludirse 
el pago de los derechos si se queda en el pái;¿, por 
lo terminantes que están las disposiciones dictadas 
al efecto, lo cual motiva que no pueda hacer compe
tencia á la industria toneléra nacional eá ías cíemau- 
das para los consumos del interior;

La R e i n a  (Q. D. G .), de conformidad con lo pro
puesto por V. E., se ha dignado desestimar la ins
tancia de los recurrentes, y disponer al propio tiem- 

; po que se encargue á los Adióinistradores dé las 
Aduanas el exacto cumplimiento de la legislácion en 

; lo relativo al punto dé que se trata.
De Real órden lo digo á V. E. para los efectos



c o n sú m e n le s . Dios g u a rd e  á V. E. m u ch o s anos. M a
d rid  2 de O c tu b re  de  1860.

B ü R Z A N A L L A N A  
Sr. C om isionado Régio In sp e c to r  d e  la D irecc ión  g e 

neral de  Im puestos in d ire c to s .

E x c m o  S r . : lie  dado  c u e n ta  ¿i la* R eina  (Q. D. G.) 
de la co m u n icac ió n  d e  V. E ., fecha 3 de  S e tie m b re  
Ultimo, re la tiv a  á las fo rm alid ad es  q u e  h an  d e  o b se r 
v a rse  en la ex p o rta c ió n  y re im p o rtac ió n  de los o b je 
tos de  n u e s tra  in d u s tr ia  que  h an  d e  f ig u ra r  en  la E x 
posición de  París, y en  la e n tra d a  de los m ism os en 
M adrid sin  c a u s a r  g ra v ám en e s  ni m o lestias á los in te 
resad o s :

Vistas las R eales ó rd e n e s  de  12 de  A b ril y 1.° de  
Ju n io  de  1864, en q u e  se e s ta b le c ía n  re g la s  p a ra  la 
E xposición  c e le b ra d a  en  B a y o n a ; y co n s id e ra n d o  la 
n e c e s i d a d  d e  fa c ilita r  la c o n c u rre n c ia  d e  n u e s tro s  
p ro d u c to s , p e ro  a d o p ta n d o  las m ed id a s  c o n v e n ie n te s  
p a ra  e v ita r  los ab u so s  qu e  p u d ie ra n  p e r ju d ic a r  los 
in te re s e s  del T eso ro ;

S. M. ha ten id o  á b ien  m a n d a r  q u e  se  p e rm ita  la 
e n tra d a  en  M adrid  y la l ib re  e x p o rta c ió n  y r e im p o r 
tac ió n  en  el re in o  de todos los efectos q u e  se d e s tin e n  
á la E x p o sic ió n  u n iv e rsa l de  P a r ís , p ré v ia s  las fo r
m a lid ad e s  s ig u ie n te s :

1 .a Los efectos q u e , c o n fo rm e  al a r t. 13 d e  la in s 
tru c c ió n  de  10 d e  F e b re ro  de  este  a ñ o ,  d e b a n  r e 
u n irs e  en  M adrid  p a ra  se r  luego re m itid o s  á la E x 
p osic ión , s e rá n  aco m p añ ad o s d e  c a ra b in e ro s  al C asi
n o , q u e  es el sitio  en  q u e  d e b en  d e p o s ita rse , b ien  
d e sd e  los F ie la to s  d e  C onsum os si lleg an  p o r  cam in o s 
o rd in a r io s ,  ó b ien  d esd e  la  A d u a n a  ó e s tac ió n  del 
N o rte  si v ien e n  p o r los fe rro -c a rr i le s .

2 .a El in g reso  d e  los o b jeto s eu  el e x p re sa d o  lo 
ca! se# v e rif ica rá , á  se r  p o sib le , p o r  la p u e r ta  s itu a d a  
en  la R o n d a ; y u n a  vez a l l í , s a ld rá n  en  las rem esas  
q u e  h ag a  la C o m isió n ; .deb iendo  los d e leg ad o s  d e  la 
m ism a  d a r  av iso  a o tic ip a d o  á  la C om isión R égia i n s 
p ec to ra  d e  la D irecc ió n  g e n e ra l d e  Im p u es to s  in d ire c 
tos si p o r c u a lq u ie r  c irc u n s ta n c ia  d e ja ra  d e  e n v ia rs e  
a lg u n o  d e  los a r tíc u lo s  rec ib id o s . .

3 . ' Los in te re sa d o s  p re s e n ta rá n  en  la  D irecc ión  
g e n e ra l  d e  A g r ic u ltu ra ,  In d u s tr ia  y C o m erc io  re la 
c io n es d e  los efectos q u e  d e s t in a n  á la E x p o s ic ió n , d e  
los c u a le s  se p a s a rá n  co p las p o r  d ic h a  D irecc ió n  á la 
c ita d a  C om isión  R égia y  al C ónsul de  E sp a ñ a  e n  P arís , 
q u ie n  con p re se n c ia  d e  e lla s  c o m p ro b a rá  los ob je tos 
qu e  se  le p re s e n te n .

4 .a T e rm in a d a  la  E x p o s ic ió n  se v e r if ic a rá  p o r  el 
c itado  C ónsu l igual c o m p ro b a c ió n  d e  los o b je to s  q u e

co n te n g an  las bu ltos , p iv c in te n d o  esU.s y ,k v o !v k m -

\ °  ^  c ,o u es 00,1 su co n fo rm id ad  á la D irección 
r e A g r ic u ltu ra ,  cutí ex p re s ió n  del p u n to  por d o n d e  
j e >en sei le im p o r ta d o s , a fin de  q u e ,  p a r tic ip á n d o -  
o á e ste  M in isterio , se c o m u n iq u e n  con o p o r tu n id a d
as ó r enes á la A d u a n a  por d u n d e  d e b a n  re im p o r

ta rse . .

Y o. La Com isión Régia in sp ec to ra  de la D irec 
ción g e n e ra l de  Im p u es to s  in d irec to s  p ro v e erá  con la 
an tic ip ac ió n  d e b id a  al C ónsul d e  E sp a ñ a  en París de  
los tro q u e le s  y d em ás ú tile s  n ecesa rio s  p a ra  los p r e 
c in to s q u e  d e b e n  p o n e rse  á los b u lto s ; sien d o  el 
abo n o  d e  los gastos q u e  se o r ig in e n  con cargo al a r 
tículo ó.°, cap . 26, sección  8.a del p re su p u e s to  v igen te .

De R eal o rd en  lo digo á V. E. p a ra  su co n o cim ien 
to y electos co n sig u ien tes . Dios g u a rd e  á V. E. m u 
chos años. M adrid  14 de O c tu b re  de 1866.

BA R ZA N  ALLANA.
S r. M in is t r o  d e  F o m e n t o .

SUPREMO T R I B U N A L  DE JUSTICI A .
~ E n  la villa  y corte de M adrid , á 16 de O ctubre 

de 1866, en los au tos que en el Juzgado de p rim era  in s
tanc ia  del d istrito  de la D erecha de Córdoba y en la 
Sala  segunda  de la R eal A ud iencia  de Sevilla  ha  se
guido D. C ristóbal F e rn an d ez  de C órdoba con su  esposa 
Doña P a s to ra  T am arit sobre en treg a  de 600.000 rs. que 
cobró como apoderada  de d icho su m a r id o ; los cuales 
penden an te  Nos en v irtu d  del recu rso  de casación in 
te rpuesto  por el d em andan te  co n tra  la sen ten c ia  que 
en 30 de E n ero  de este año dictó la referida  Sala:

R esu ltan d o  que en 4 de Marzo de 4855, ten iendo  el 
D. Cristóbal que au sen ta rse  de Córdoba á M adrid, y h a 
biendo d e term inado  de jar persona que con facultades 
com peten tes le rep resen tara , otorgó á favor de su m u je r 
Doña P a s to ra  T am arit u n a  esc ritu ra  de poder tan  
am plio y  b a stan te  como por derecho se requ iriese  p a ra  
que ad m in is tra ra  sus b ie n e s , los v e n d ie ra , a rren d ase , 
percib iese sus re n ta s  y  cu a lesqu iera  o tras  sum as que le 
co rrespondieran ; pidiese c u en tas  con facu ltad  de ap ro 
barlas y  desaprobarlas, dando recibos, cartas  de pago y 
fin iquito  de e lla s ; com prase fincas á los precios y  con 
las condiciones que concertase; h ic ie ra  transacciones y 
convenios de todas c lases; fo rm alizara  com prom isos, 
nom brando  á rb itro s  y a rb itrad o re s pa ra  la resolución de 
los negociós que les som etiese; acep ta ra  heren c ias  con 
beneficio de in v en ta rio  ó sin  é l; h ic ie ra  liqu idaciones 
con p a rticu la res  ó dependencias del Gobierno; n o m b ra 
se apoderados; e n tab la ra  dem andas y  con testase  las que 
le p ro p u sie ran , con todas las dem ás c láusu las y re q u is i
tos necesarios p a ra  considerarlo  sin  lim itación  ni re se r
va a lguna , según  te rm in an tem en te  se expresa  en dicho 
docum ento:

R esu ltan d o  que en 24 de A bril del m ism o año el 
propio D. Cristóbal F e rn an d ez  de Córdoba o torgó otro  
poder á  D. F ran c isco  de P a u la  R o d rig u ez , especial y 
general p a ra  que á  su  nom bre  conociese de todos lo s 
negocios de cu a lesqu iera  clase que fueran , g e stio n an d o  
en las o fic inas, ap robando  c u en ta s , percib iendo sum as 
en m etálico y  tom ando  posesión de los b ienes que le 
correspondieran ; p a ra  que celebrase ju ic ios de concilia

ción y ve r ba l es  conociera de todos sus negocios en de
manda  ó en defensa,  imer¿* -uiendo apelaciones y 
guiei .do los recursos hasta obtener  ejecutoria y conse
guir  su cumpl imiento;  añadiendo que le daba el poder 
amplio y sin lim itación a l gu na ,  con l ibre,  franca y g e 
neral administ ración:

R esu ltando  que en 31 de Mayo de 4 86*0 confirió n u e 
vo poder el D. Cristóbal á favor de su m ujer Doña P a s
tora T am arit, especial y general para  q u e , conociendo 
del pleito de a lim entos qne ten ia  pendiente con su pa
dre el Conde de Luque, oyese las proposiciones del con
venio á que estaban  inclinadas las p a rte s , las adm itie
ra, modificase ó rechazase, y o to rgara  sobre ello las cor
respondien tes escrituras, fijando las cantidades que se 
le debían desde que contra jo  su m atrim o n io , las cuales 
podría percib ir y cobrar; concediendo plazos, dando re
ribos parciales y cartas de pago de lo que recibiese, y á 
su tiem po el finiquito y resguarda  com petente; y para 
que cuando a s ilo  hubiere  conseguido, diera por term i
nados y conclusos los au tos bajo.las c láusulas y reser
vas que tuviese á bien fijar, obrando en tudo con am plia 
libertad y del modo que el o to rgan te  pudiera hacerlo  si 
p ersonalm ente  asistiere á d ichas conferencias , conve
nios y recibo del dinero  ; y para  que si por desgracia la 
transacción no quedase defin itivam ente a justada, por si 
ó por persona de su confianza con tinuase  las actuacio
nes ó en tab lara  o tras nuevas jud ic ialm ente, y las siguie
ra  h asta  su term inac ión  sin  necesidad de oir sobre n in 
gún  pun to  su parecer: f

R esu ltando  que según  se expresa  por D oña P asto ra  
en su escrito  c o n te s tac ió n , y no h a  sido contradicho, 
en 30 de Jun io  del referido año de 1860 tuvo  efecto el 
a rreg lo  ex tra jud ie ia l con el Conde de L u q u e , reco n o 
ciéndose en él que este debía á su hijo D. C ristóbal F e r
nandez de Córdoba por razón de a lim entos h a s ta  aquel 
dia 2.031.036 r s . ; y que en 11 de Julio la Doña P asto ra  
T a m a r i t , en represen tación  del citado su  esposo y por 
v ir tu d  del poder an tes referido, otorgó esc ritu ra  confe
sando que en el acto recibía á p resencia del E scribano  
que de ello dió fe de su padre político el Conde de L u 
que 600.000 rs. por cuen ta  de lo que este debia á su h i
jo por a lim en tos atrasados:

R esu ltando  que no hab iendo  en tregado  la Doña P a s
to ra  la expresada  sum a á  su  m arido  , in te rpuso  co n tra  
ella la  d em anda  de este pleito, so licitando que se la con
denase, com peliera y aprem iase  por todo rigpr de dere
cho y térm ino  de tercero  d ia á  que se la en treg ara , con 
las costas; fundándose e n .q u e  el m andatario  tiene obli
gación de res titu ir  al m an d an te  lo que cobra y recibe 
por v ir tu d  del m a n d a to : /  ̂ .

R esu ltando  que conferido traslado á Doña P asto ra  
T am arit, le evacuó pidiendo que se la absolv iera  de la 
dem anda, y se im pusiera  ,aL acto r perpétuo  silencio y las 
c o s ta s ; y adem ás por m ú tu a  petición que se le conde
n a ra  á re s titu ir la  todos los bienes que por cuaLquier tí
tu lo  la co rrespond ieran , p a ra  lo cual alegó que la can 
tidad  de los 600.000 rs. que su  m arido la  reclam aba  
estaba leg ítim am en te  in v ertid a  por ella en los p leitos,y  
o tras  atenciones, p ara  lo cual estaba ám pliam en te  a u to 
rizada po r su  e sp o so : que ella no era  un  m an d a tario  
cu a lq u iera  investido  so lo .d e  facultades co m u n es, s in o  
que ten ia  las de u n  delegado, ex trao rd in a rio  en q u ien  
su m arido  resignó el gobierno y d irección de su casa en 
el asu n to  que v en tilaba  con el C ond i de L uque, su p a 
dre, y en tal caso no estaba obligada, á ¡d a r  cuen tas , ni 
tuvo necesidad de recoger recibos de los pagos pa ra  do
cum entarlas; y que siendo el D. Cristóbal u n  pród igo , 
sin esperar el fallo e jecu to rio 'del divorcio podía r e c la 
m ar la devolución de su  dote y  dem ás b ien es: , : -

R esu ltan d o  que puestos los escritos de rép lica  y d ú -

püca. cu los que uno y otro l it igantes insist ieron en sus 
P rete ns: mes respt. míe as . so:: citando ademas  e. actor 
que se le absolviera de la recon ve nc i ón , se r ec ib a  el 
pleito á prueba y se pract icaron las ar t iculadas por  *3* 
par tes;  habiendo hecho la suya !a demandada  por  m e
dio de posiciones,  testigos y documeut '*s eu los t é rmi 
nos que de autos aparecen :

Resul tando que en 13 de Febre iv  de 186*. el Juez do 
pr imera instancia dictó sentencia absolviendo de !a de 
manda  á Doña Pastora Tamari t .  y declarando no haber  
lugar  á la pretensión .le esta para míe su esposo la e n
tregase !<>s bienes dótales y parafernales:  ene el D. Cris
tóbal apcV' de ia pr imera parte de eme fa'.**: y que sus
tanciada la instancia,  la Sala mgumia  d ■ .a Rea! A u 
diencia drn Sevilla en 30 de Eum* > d.» iste ano le con
firmó sin ha *er espuma! condenación de castas:

V resudando  que el d ema ndant e  interpuso remirm 
de casación n r haberse infringido en su concepto •

1.* La iey 20. tit. id .  P artida  o.4: la doctrina  cons
tan tem en te  re.* c oc i da  de que <e! M andatario que cobra 
una cantidad señalada 'para su m andante  se la dobe e n 
tregar sin más deducción que lo que despendiese en 
cum plir el m andat -» y ia que enseña que mi m an d an 
te para compeler  .a! m andatario  á la en trega  de cuant.. 
para él percibió corresponde la acción d irecta  de m an
dato , así como el segundo puede e je rc ita r la co n tra ria  
para  exigir el abono de las im pensas que hubiese g asta 
do en su cum plim iento ,'*  toda vez que se absolvía á 
Doña P asto ra  de la dem anda, sancionándose que la m u 
je r  por su carácte r no está obligada á cum plir con re la 
ción á su m arido las obligaciones que la ley im pone al 
m an d a tario , siendo así que dicho carácte r y cualidad, 
si bien producen efectos legales, no son los que se asien 
tan  en los considerandos de la sen ten c ia , como lo p ru e 
ba la m ism a ley 3.*, tít. 2.*, P a rtid a  3.a, que en ella se 
c ita y que igualm ente  ha  sido in frin g id a :

2.* La ley 15, tít. 22, P a rtid a  3.a, en cuan to  se absol
vía á la dem andada bajo el supuesto  de h aber ju stifica 
do la legítim a inversión  de la cantidad cobrada en v ir
tud  del poder, sin em bargo de no haber sido, según di
ce , objeto ni de la alegación ni de la p rueba  la cuen ta  
de la inversión  de dicha cantidad pues segui'q los té r
m inos de la dem anda y de la contestación, ún icam ente  
habia debido decidirse si Doña P as to ra  T am arit estaba 
ó no obligada á cum plir el m andato  que de su m arido 
recibiera, ó si procedía ó no la dem anda in stru id a  por 
el dem an d an te , e jercitando la acción d irecta  de m an d a
to , que era la que nacia del con tra to  cuyo c u m p lim ien 
to e x ig ía ;

Y 3.° Todas las leyes del tra tad o  de p ru eb as de to 
dos nuestros Códigos, y en tre  ellas la 32, tít. 16 , P a r t i 
da 3.a, y la  doc trina  adm itida  co n stan tem en te  por los 
T ribunales sobre la apreciación  de p ru e b a s , y la e sta 
blecida por este Suprem o de Ju s tic ia  en m u ltitu d  de 
e jecu to rias , y en tre  ellas la de 28 de Ju n io  de 1862, por 
cuan to  se ad m itían  como probados ex trem os que no lo 
habían  sido, ni por d o cu m en to s ,. ni por co n fesió n , ni 
por el testim inio  de dos testigos á lo m énos :

Vistos, siendo P o n en te  el M inistro D. Gabriel C e ru e 
lo de V elasco:

C onsiderando que la cuestión del pleito no h a  v e r
sado sobre si Doña P asto ra  T am arit está  ó no obligada 
á cum plir el m andato  que la encom endó su m arido Don 
C ristóbal F e rn an d ez  de Córdoba y ella acep tó , sino so
bre la obligación de en tre g ar los 600.000 rs. recibidos 
por la m ism a en v irtu d  del poder de 31 de Mayo de 
1860, como se p retende  p o r el d em an d an te ; p retensión  
á que se opone la dem andada, excepcionando que dicha 
cantidad h ab ia  sido leg ítim am ente  in v ertid a  con asen ti
m iento de su  m arido  en los pleitos que h a  sostenido pa 

ra conseguir aquel iv.su!lado, y en otras  a tenciones de la  
y familia estando p *r lo tanto d ispensada de re n 

dir cuen ta  de su inversión ; y que por consigu ien te  la 
e jecutoria que absuelve de la dem anda á Doña P a s to ra  
T am arit. no infringe la ley 20, tít. 12, P artida  o.*, que 
dispone que si aquel á quien uno m anda hacer una cosa 
en pro  de sí mismo recibe el mandamiento  , temido es de 
cumplirlo, com-. tampoco la 5.a, tít. 2 .“ de la P artida  3.*, 
que tra ta  de l..< casos en que el m arido y la m ujer pue
den dem andarse  en juicio :

C onsiderando que carece de exactitud  con la gene
ralidad q u e so  alega, y más aun con aplicación al caso 
presen te , la doctrina  «pie se cita en p rim er lugar, y que 
es no to riam en te  in o p o rtu n a  la relativa á las acciones 
(pie por consecuencia del m andato com peten al m an 
d an te  y m andatario :

C onsiderando que es tam bién inoportuna para el p ro 
pósito con que se hace la cita de la ley 13, tít. 22. P a r 
tida 3.*, que en tre  otros p a rticu la res  ordena que no debe 
valer el ju icio  que fuere dado sobre a lg u n a  cosa ante 
que sea fecha demanda ó respuesta sobre ella ; pues ade
m ás de que ’a e jecu toria  ha sido dictada en un juicio or
dinario  seguido por todos los trám ites  del m ism o , aun  
en el supuesto  de haber sido resueltas cuestiones que no 
h u b ieran  sido propuestas en tiem po ni d iscu tidas en el 
pleito , y que por lo tan to  no hubiese conform idad e n tre  
la sen tenc ia  y lo pedido , hab ría  debido fundarse  este 
m otivo de casación en la ley siguiente  16, que no se ci
ta como in fr in g id a :

C onsiderando que la 32, tít. 16 de d icha P a r tid a  3.* 
h a  sido esencialm ente m odificada por la de E n ju ic ia 
m ien to  civil, y que por o tra  parte  la Sala sen ten c iad o ra  
h a  apreciado el con jun to  de pruebas p racticadas , así la 
docum ental como la de posiciones y testigos, sin qne 
c on tra  ella se h ay a  citado infracción d e te rm in ad a  de 
ley ó doetri na  le g a l ; que no se cum ple con lo pres
crito  en el a rt. 1.024 de la de E n ju ic iam ien to  con la  
alegación de citas vagas y genéricas, y no puede por lo 
m ism o tom ase en cuen ta  la que se hace de todas las le
yes del tratado de pruebas de todos nu-eslros Códigos, ni 
la de la doctrina que se dice admitida constantemente  
por los Tribunales sobre la apreciación de pruebas, y  que 
n in g u n a  de las sen tenc ias d ictadas por este Suprem o en 
28 de Jun io  de 1862 tiene aplicación al caso actual:

Y considerando que el recu rso  de casación de la n a 
tu raleza del presente  solo puede ten er lu g a r por in f ra c 
ción com etida en la parte  d ispositiva de la sen ten c ia  
con tra  la cual se interpone;

Fallam os que debem os d eclara r y declaram os no 
h ab er lu g ar al recurso  de casación in terpuesto  por Don 
C ristóbal F ernandez  de Córdoba, á quien co n d en am o s 
en las costas y á la pérdida de los 4.03 ) rs. depositados, 
que se d istrib u irán  en la form a preven ida por la ley ; y 
devuélvanse los au tos á la  Real A udiencia de S ev illa  con 
la certificación co rrespond ien te :

Así por esta  n u e stra  sen ten c ia , que se p u b lica rá  en 
la G a c e t a  d e  M a d iu d  é in se r ta rá  en la Colección legisla
tiva  , pasándose al efecto las copias necesarias , lo p ro 
nunciam os, m andam os y f irm am o s.= Jo sé  P o r t i l la .* G a 
briel Ceruelo de V e la sco .^ V e n tu ra  de Coisa y P a n d o .=  
José M. C á ce re s .=  L aureanode  A rrieta . — V alen tín  G a r-  
ra ld a .= F ra n c isc o  M aría de Castilla.

P u b licac ió n .= L eic la  y publicada fu é la  sen ten c ia  a n 
terio r por el lim o. S r. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, Mi
n istro  del T ribunal Suprem o de Justic ia , estando ce leb ran 
do aud iencia  pública la Sección prim era  de la S a la  p ri
m era  el dia de h o y , de que certifico como S ecre tario  de
S. M., y su E scribano  de Cám ara.

Madrid 16 de O ctubre de 1866.=-Dionisio A ntonio  de 
P u g a .

 MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION G ENERA L DE H ACIENDA . SECCION DE CONTABILIDAD.

IS L A  D E P U E R T O -R IC O . '

E s t a d o  g e n e r a l  por capítulos de los ingresos líquidos que han tenido lugar e n la s  cajas de la isl 
de Puerto-Rico  durante  el p r im e r  tr imestre  del año económico de 1863-66 por  cuenta del presu  
puesto del m ism o , comparados con los verificados e n ig ual período del ejercicio de 1864-63, segu 
aparece de las cuentas respectivas del Tesoro , y  que se pu blica en la  G a c e t a  en cum plim ien t  
del Real  decreto de 11 de A b r i l  de 1865.

Recaudado Recaudado Más Ménos
en 1 en en en

Capítu- ’ 1865-66. 1864-65. 1865-66. 1865-66.
DESIGNACION DE LOS INGRESOS. —  —  —

los* Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

S e c c ió n  1.a— Contribuciones  
é impuestos.

1 . C ontribución  te rr ito rr ia l é
im puestos sobre la  p ro 
p ied a d ....... 15.511,880 44.479,780 » 28.967,90

2 . Im p u esto s por conceptos es
p e c ia le s . . .   .........  13.709,170 21.511,180 » 7.802,01

A dié . E jercic ios c e rra d o s . 13.714 13.823,420 » 109,42

42.935,050 79.814,380 » 86.879,33

>J£iUUlU].N fiJ.  JXUUUUUS.

1 . D erechos g enera les deA ran- 260.140,510 363.930,240 » 103.789,173C
c e l  •....................................  41.989,640 56.636,240 » 14.646,60C

2 . Idem  especiales. 72 2.420,200 » 2.348,20C
3 . C o m i s o s . . . . . . ..........................

A dic . E jercic ios cerrad o s  . 6.891 » 6.891 »

309.093,150 422.986,680 6.891 120.784,530

M énos en 1865-66................................  113.893,530
S e c c ió n  3 Rentas E stan 

cadas.

1. E fectos tim b ra d o s . . 70.313,380 89.272,080 » 18.938,700
2 . Juegos a rren d ab le s .......................... 20 1.674 » 1.654

A dic. E jercicios c e rra d o s .......................  2.333,330 » 2.333,330 »

72.666,710 90.946,080 2.333,330 20.612,700

Ménos en -1865-66..................................  18.279,370
S e c c ió n  4.a—Lotería.

Unico. L o te r ía .............................................. 86.479 109.568,500 » 23.089,500

• S e c c ió n  5 .a— Bienes del Es
tado.

1 . P ro d u c to  en r e n ta    » » »
2 . -Idem en v e n ta ................................ 4.488,870 540 3.948,870 »____

A dic. E jercicios cerrados.................. 230,840 344,340 » 413,500.

4.719,710 884,340 3.948,870 113,500

Más en 1865-66....................................  3.835,370
S e c c ió n  6 .a— Ingresos even

tuales.

1. D iferentes c o n ce p to s   9.436,530 10.197,860 » 761330
Adic. E jercicios cerrados................  2.204,400 8.748,400 >. 0.544

11.640,930 18.946,260 » 7.303,330

R E SU M EN .

Sección 1.a —C ontribuciones é im 
p u esto s ................................ 42.935,050 79.814,380 » 36 879 830

 2.a— A duanas................................  309.093,150 422.986,680 >» 113.893.530
  3.a— R en ta s E stan cad as  72.666,710 90.940,080 » 18 279 370
  4.a— L o te r ía ..............................  86.479 109.368,500 » 28.089’,500
  5.a— B ienes del E stad o   4.719,710 881,340 3.835,370 »
  6.a— Ingresos e v e n tu a le s . . .  11.640,930 18.946,260 # 7.305,330

T o t a l .............................  527.534,530 723.146,240 3.835,370 199.447,000

M énos en 1865-66..................................  193.611,690

N o t a . El presen te  estado queda sujeto  á las rectificaciones que p roduzca el exam en de la s  
cuen tas  en que se funda.

.M adrid 12 de O ctubre de 1866. =  E l Jefe de la Sección de C ontabilidad, Federico  H o p p c .— 
V.° B .°=E 1 D irector g en era l, A lbacete.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ió n  g en er a l d e C orreos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
su basta  la  conducción á caballo o en carruaje  del
correo de ida  y  vuelta entre Tarifa y  San Roque.

4 .a E l c o n tra tis ta  se obliga á  co n d u cir á caballo ó en 
c a r ru a je  de id a  y v u e lta  desde T arifa  á  San  R oque la 
co rre sp o n d en c ia  y periódicos que le fueren  en tregados, 
sin excep ció n  de n in g u n a  c la s e , d istrib u y en d o  en su  
trá n s ito  los p aq u etes  d irig idos á  cada p u e b lo , y  reco
g iendo  los que de ellos p a r ta n  p a ra  o tros destinos.

2 .a L a  d is tan c ia  que com prende e sta  con d u cc ió n , el 
tiem po  en que debe se r reco rrid a  y las h o ra s  de e n tra 
da y sa lid a  en los pueb los del trán s ito  y ex trem o s se 
fijan  en  el itin e ra rio  que se fo rm a rá , sin  perju icio  de las 
a lte ra c io n e s  que en lo sucesivo acuerde  la D irección por 
c o n s id e ra r la s  co n v en ien tes  al servicio.

3 .a Q u ed a  ig u a lm en te  á su cat'go y sin  re trib u c ió n  
la  co n d u cc ió n  e x tra o rd in a ria  de ida  y v u e lta  del correo 
de F ilip in a s  desde San  R oque á G ib ra lta r en  sus dos 
ex p ed ic io n es m ensuales .

4.* P o r los retrasos^ cuyas causas no se ju stifiq u en  
d e b id a m en te  se ex ig irá  al co n tra tis ta , en el papel co r
resp o n d ien te , la m u lta  de 4 escudos po r cada cu arto  de 
h o r a ; y á la  te rcera  fa lta  de esta  especie p odrá  rescin 
d irse  el co n tra to , abonando  adem ás dicho c o n tra tis ta  los 
p e rju ic io s  que se o rig inen  al E stado.

5.a P a ra  el buen  desem peño de esta  conducción  de
b e rá  te n e r  el co n tra tis ta  el n ú m ero  suficiente de caba
lle rías  m ay o res s itu ad as en los p u n to s m ás con v en ien 
tes de la  lín e a , á  ju ic io  del A d m in is trad o r p rincipal de 
C orreos de Cádiz.

6.a E s  condición ind ispensab le  que los conducto res 
de la  co rrespondencia  sepan  lee r y escrib ir.

7.a S e rá  responsable el c o n tra tis ta  de la  conservación  
en b u e n  estado de las m ale tas en que se conduzca la  
c o rre sp o n d e n c ia , y  de p re se rv a r esta  de la  h u m ed ad  y 
d e te rio ro .

8 .a S erá  obligación del c o n tra tis ta  c o rre r lo s  e x tra o r
d in a rio s  del serv icio  que o c u rra n , cobrando su im porte  
a l precio  establecido en el reg lam en to  de postas vigente.

9 .a Si po r fa lta r el co n tra tis ta  á cua lq u iera  de las 
condiciones estipu ladas se irrogasen  perju icios á la  A d
m in istrac ió n  , esta, p a ra  el resarcim ien to , p odrá  e je rcer 
su  acción c o n tra  la lianza y bienes de aquel.

40. L a  can tid ad  en que quede rem a tad a  la conduc
ción se sa tis fa rá  po r m ensualidades vencidas en la refe
r id a  A dm in is trac ió n  p rincipal de C orreos de Cádiz.

41. El co n tra to  d u ra rá  dos añ o s, contados desde el 
d ia en que dé princip io  el se rv ic io , cuyo d ia se fijará al 
c o m u n icar la aprobación  superio r de la subasta .

42. T res m eses an te s  de finalizar dicho plazo lo avi
sa rá  el co n tra tis ta  á la A d m in istrac ión  principal respec
t i v a , á  fin de que con o p o rtu n id ad  pueda proccderse á 
n u ev a  s u b a s ta ; pero si en esta  época existiesen  causas 
que im pidiesen un nuevo re m a te , el c o n tra tis ta  ten d rá  
obligación de co n tin u a r por la  tác ita  tre s  m eses m ás 
bajo el m ism o precio y condiciones.

43. Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  fuese nece
sario  v a ria r  en pa rte  la linca designada, y d irig ir la cor
resp o n d en c ia  po r otro  ú otros puntos, se rán  de cuen ta  
del c o n tra tis ta  los gastos que esta a lte rac ión  ocasione,

.s in  derecho  á  indem nización a lg u n a ; pero si el nú m ero  
de las expediciones se au m en tase , ó resu lta re  de la v a 
riación  au m en to -ó  d ism inución de d istancias, el G obier
no d e te rm in a rá  el abono ó rebaya de la  parte  co rrespon
diente de la a signac ión  á p rorata . Si la  linea  se variase  
del todo, el c o n tra tis ta  deberá  co n testa r d en tro  del té r 
m ino do los 45 dias s igu ien tes al en que se le dé el av i
so si se aviene ó no á  c o n tin u a r  el servicio por la  n u e
v a  línea  que se adopte  : en caso de n eg ativ a  queda al 
G obierno el derecho de su b a sta r  nu ev am en te  el servicio 
de que se trata . Si hub iese  necesidad de su p rim ir la  lí
n ea  , el Gobierno av isará  al c o n tra tis ta  con u n  m es de 
an tic ipación  para  que re tire  el se rv ic io , sin  que ten g a  
este  d e rec h o  á indem nización.

44. L a  subasta  se a n u n c ia rá  en la  G a c e t a  y Boletín  
ficial de la provincia de Cádiz y  po r los dem ás m e

dios aco s tu m b rad o s , y  ten d rá  lu g a r an te  el G oberna
dor de d icha  p ro v incia  y el A lcalde de San  R oque, asis
tidos de los A d m in is trad o res de C orreos de lo s m ism os 
p u n to s , el d ia  40 de N oviem bre p ró x im o , á  la  h o ra  y  
en el local que señale d icha A utoridad .

15. E l tipo m áxim o p a ra  el rem ate  se rá  la can tid ad  
dé 2.800 escudos a n u a le s , no pudiendo adm itirse  p ro 
posición  que exceda de esta  sum a.

46. P a ra  p resen ta rse  como lic itad o r será  condición 
precisa  deposita r prév iam en te  en la T esorería  de H acienda 
pública de aquella  p rov incia  ó en la  su b a lte rn a  de San  
R oque, com o dependencias de la C aja general de Depó
sitos, la  su m a  de 240 escudos en m etálico , ó su  equ iva- 
en te  en títu lo s de la  D euda del E stado , la  cual, conclu i
do el acto  del re m a te , se rá  d ev u elta  á  los in teresados, 
m énos la correspond ién te  al m ejor postor,, que qu ed ará  
en depósito p a ra  g a ran tía  del servicio á  que se obliga 
h a s ta  la  conclusión  del con tra to .

47. L as proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado, 
expresándose por le tra  la  can tid ad  en que el lic itador se 
com prom ete  á p re s ta r  el servicio, así como su  dom icilio 
y  f i rm a , ó la  de p e rsona  au to rizada  cuando  no sepa es
crib ir. A este pliego se u n irá  la  carta  de pago orig ina l 
que acred ite  , haberse  hecho  el depósito preven ido  en la 
condición a n te r io r , y  u n a  certificación expedida po r el 
A lcalde del pueblo residencia  del p ro p o n e n te , po r ía 
que conste su  ap titu d  legal, b u en a  conducta  y  que cuen
ta  con recu rsos p a ra  desem peñar el servicio que licita.

48. Los pliegos con las proposiciones h a n  de qu ed ar 
p recisam ente  en poder del P resid en te  de la  su b asta  d u 
ra n te  la  m edia h o ra  a n te r io r  á  la fijada p a ra  d a r p rin c i
pio al a c to , y  u n a  vez en tregados no podrán  re tira rse .

49. P a ra  ex ten d er las proposiciones se o bservará  la  
fó rm u la  s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar la  conducción del correo  
d iario  á caballo ó en carru a je  desde T arifa  á San R o 
que y vice v e rsa , y  las e x trao rd in a rias  del de F ilip in as 
desde San R oque  á  G ibraltar, por el precio d e  es
cudos a n u a les , bajo las condiciones con ten idas en el 
pliego aprobado p o r S. M. »

to d a  proposición que no se halle  redac tada  en estos 
té rm in o s , ó que co n tenga  m odificación ó c láusu las con
d iciona les, se rá  desechada.

20. A biertos los pliegos y leídos p ú b lic a m e n te , se ex
ten d erá  el ac ta  del r e m a te , declarándose este en favor 
del m ejor p o s to r , sin  perju icio  de la aprobación supe
r io r , p a ra  lo cual se rem itirá  in m ed iatam en te  el expe
d ien te  al Gobierno.

21. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen  ig u alm en te  beneficiosas dos ó m ás , se a b rirá  en el 
acto n u ev a  licitación á la voz por espacio de m edia hora, 
pero solo en tre  los au to res  de las p ropuestas que h u 
biesen causado el em pate.

22. H echa la ad judicación por la S uperio ridad  , se 
e levará  el con tra to  á e sc ritu ra  púb lica , siendo de cuen ta  
del rem atan te  los gastos de su o to rgam ien to  y de dos 
copias sim ples y o tra  en el papel sellado co rrespond ien 
te pa ra  la D irección general de Correos.

23. C ontratado  el servicio , no se podrá  su b a rren d a r, 
ceder ni trasp asar sin  prévio perm iso del Gobierno.

24. El rem a tan te  qu ed ará  su jeto  á lo que prcviene^el 
a rt. 5.8 del R eal decreto de 27 de F ebrero  de 1832 
si no cum pliese las condiciones que deba llenar para  el 
o to rgam ien to  de la e sc ritu ra , ó im pidiese que esta tenga  
efecto en el térm in o  que se le señale.

25. C ualesquiera que sean los resu ltados de las p ro
posiciones que se h a g a n , como igu alm en te  la form a y 
concepto de la subasta , queda reserv ad a  al M inisterio 
de la G obernación la libre facultad  de ap ro b ar ó no de
fin itivam ente  el acta  del rem ate , ten iendo  siem pre en 
cu en ta  el m ejor servicio público.

M adrid 12 de O ctubre de 1866. =  El D irector gene
ral de C orreos, V íctor C ardenal.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción en can'uaje ó á caballo del 
correo de ida y vuelta entre San Fernando y Véjer.
4.a El c o n tra tis ta  se obliga á conducir á caballo ó 

en carru a je  de ida y v u e lta  desde San F ern an d o  á Véjer 
la co rrespondencia  y periódicos que le fueren-entregados,

sin  excepción de n in g u n a  c lase , d istribuyendo  en su 
trán s ito  los paquetes dirig idos á cada p u e b lo , y  reco
giendo los que de ellos p a rtan  pa ra  o tros destinos.

2 .a L a  d istanc ia  que com prende esta  co n d ucción , él 
tiem po en que debe ser reco rrida  y  las h o ra s de e n tra 
da y salida en los pueblos del trán s ito  y  ex trem os se 
fijan en. el itin e ra rio  que se form ará, sin  perju icio  de las 
a lte rac iones que en lo sucesivo acuerde la  D irección p o r 
considerarlas conven ien tes al servicio.

3.a P o r  los re traso s cuyas causas no se ju stifiq u en  
debidam ente  se ex ig irá  al con tra tis ta , en el papel cor
respondien te, la  m u lta  de 4 escudos p o r cada c u a rto  de 
hora; y á la te rce ra  falta  de esta especie p odrá  rescind irse  
el con tra to , abonando adem ás dicho co n tra tis ta  los p e r
ju ic ios que se o rig inen  al E stado .

4.a P a ra  el buen  desem peño de esta  conducción  de
b erá  ten e r el c o n tra tis ta  el n úm ero  suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los pu n to s m ás conven ien 
tes de la l ín e a , á ju ic io  del A d m in is trad o r p rin c ip a l de 
C orreos de Cádiz.

5.a E s condición ind ispensab le  que los conducto res 
de la co rrespondencia  sepan leer y escribir.

6.a S erá  responsable el co n tra tis ta  de la conservación 
en bu en  estado de las m aletas en que se conduzca la 
co rrespondencia  , y  de p reserv ar esta de la  h um edad  y 
deterio ro .

7.a S erá  obligación del co n tra tis ta  co rre r los e x tra o r
d inarios del servicio que o c u r ra n , cobrando su  im porte  
al precio establecido en el reg lam ento  de postas v i
gente. ,

8.a Si po r fa lta r el co n tra tis ta  á  cu a lqu iera  de las 
condiciones estipu ladas se irrogasen  perju icios á  la A d
m in istración , esta, p a ra  el resarcim ien to , podrá  e je rcer 
su  acción co n tra  la fianza y  bienes de aquel.

9.a L a  can tidad  en que quede rem atad a  la  conduc
ción se sa tisfará  por m ensualidades vencidas en la refe
rida  A dm inistración  principal de C orreos de Cádiz.

40. E l con tra to  d u ra rá  dos a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el se rv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superio r de la  subasta.

41. T res m eses án tes de finalizar dicho plazo lo avi
sa rá  el co n tra tis ta  á  la A dm inistración  principal respec
t iv a , á fin de que con o portun idad  pueda procederse á 
nu ev a  su b asta ; pero si en esta  época existiesen causas 
que im pidiesen un  nuevo re m a te , el co n tra tis ta  ten d rá  
obligación de co n tin u a r po r la tác ita  tre s  m eses m ás 
bajo el m ism o precio y condiciones.

42. Si d u ran te  el tiem po de este con tra to  fuese ne 
cesario v a ria r  en pa rte  la  línea d esignada , y d i r ig i r la  
correspondencia  por otro  ú  otros puntos, serán  de cuen ta  
del co n tra tis ta  los gástos que esta a lteración  ocasione, 
sin derecho á indem nización a lg u n a ; pero si el núm ero  
de las expediciones se aum entase  ó resu lta re  de la v a ria 
ción aum en to  ó d ism in u c’on de d istan c ias , el Gobierno 
d e te rm in a rá  el abono ó rebaja de la parte  co rrespon
d ien te  de la asignación á p rorata . Si la línea  se variase 
del todo, el co n tra tis ta  deberá co n testar den tro  del té r 
m ino de los 43 dias sigu ien tes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á c o n tin u a r el servicio por la nueva 
línea  que se adopte : en caso de negativa  queda al Go
bierno el derecho de su b asta r nuevam ente  el servicio 
de que se tra ta . Si hubiese necesidad de su p rim ir la lí
n e a , el G obierno av isará  al con tra tis ta  con un  m es de 
an ticipación para  que re tire  el serv icio , sin  que tenga  
este derecho á indem nización.

43. L a  subasta  se a n u n c ia rá  en la  G a c e t a  y Boletín  
oficial de la provincia de Cádiz y por los dem ás m e
dios acostum brados, y ten d rá  lu g ar an te  el G obernador 
de d icha provincia y A lcalde de San F e rnando , asistidos 
dé lo s A dm inistradores de Corrcos delos m ism os puntos, 
el dia 10 de N oviem bre próxim o, á la h o ra  y en el local 
que señalen  dichas A utoridades.

44. El tipo m áxim o para  el rem ate  será  la cantidad 
de 2.600 e s c u d o s  an u ales , no pudiendo adm itirse  pro
posición que exceda de esta sum a.

4o. P a ra  p resen tarse  como l icitador será  condición 
precisa depositar p rév iam ente  en la T esorería de Ha
cienda pública de aquella provincia ó en la subalte rna  
de San F e rn a n d o , como dependencias de la Caja gene
ral de Depósitos, la sum a de 220 escudos en m etálico, 
ó su equivalente  en títu los de la Deuda del E stado , la 
cual, concluido el acto deí rem ate, será  devuelta  á los

in te resad o s , m énos la  correspondien te  al m ejor postor, 
que qu ed ará  en depósito pa ra  g a ran tía  del servicio á 
que se obliga h a s ta  la conclusión del contra to .

46. L as proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado, 
expresándose por le tra  la can tidad  en que el lic itador 
se com prom ete á p re s ta r  el servicio , así como su  dom i
cilio y  firm a, ó la de persona  au to rizada  cuando no sepa 
escribir. A este pliego se u n irá  la  ca rta  de pago orig inal 
que acred ite  haberse  hecho  el depósito preven ido  en la 
condición an te rio r, y u n a  certificación expedida por el 
A lcalde del pueblo residencia  del p ro p o n e n te , por la 
que conste su  ap titu d  leg a l, b u en a  co n d u cta  y que 
cu en ta  con recu rsos pa ra  desem peñar el servicio que 
licita.

47. Los pliegos con las proposiciones h an  de qu ed ar 
precisam en te  en poder del P re sid en te  de la su basta  d u 
ran te  la  m edia h o ra  a n te rio r  á la fijada pa ra  d a r p r in 
cipio al acto, y u n a  vez en tregados no podrán  re tirarse .

48. P a ra  ex ten d er las proposiciones se observará  la 
fó rm ula  s ig u ie n te :

« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario  á caballo ó en carru a je  desde San F e rn an d o  á 
Vójer y  vice versa  por el precio d e  escudos an u a
le s , bajo las condiciones con ten idas en el pliego aproba
do po r S. M.»

Toda proposición que no se ha lle  red ac tad a  en estos 
té rm in o s , ó que con tenga  m odificación ó c láusu las con
d ic ionales, se rá  desechada.

49. A biertos los pliegos y  leídos p ú b licam en te , se 
ex ten d erá  el ac ta  del r e m a te , declarándose este en fa
vor del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación su 
perior, para  lo cual se rem itirá  in m ed iatam en te  el ex
pediente al Gobierno.

20. Si de la  com paración de las proposiciones resu l
tasen  igualm ente  beneficiosas dos ó m ás, se a b rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia 
h o r a , pero solo en tre  los au to res de las p ropuestas que 
hubiesen  causado el em pate.

21. H echa la adjudicación por la S u p e rio rid ad , se 
e levará  el con tra to  á esc ritu ra  p ú b lic a , siendo de cuen
ta  del rem atan te  los gastos de su o torgam ien to  y de dos 
copias sim ples y o tra  en el papel sellado co rresp o n d ien 
te para  la D irección genera l de Correos.

22. C ontratado el servicio, no se podrá  su b a rren d a r, 
ceder ni trasp asar sin prévio perm iso del Gobierno^

23. El rem a tan te  q u edará  sujeto  á lo que previene 
el art. 5.* del R eal decreto de 27 de Feb re ro  de 1832 si 
no cum pliese las condiciones que deba llen a r para  el 
oto rgam iento  de la e sc ritu ra , ó im pidiese que esta te n 
ga efecto en el térm ino  que se le señale.

24. C ualesquiera que sean los resu ltados de las p ro 
posiciones que se hag an  , como igualm ente  la form a y 
concepto de la su b asta , queda reservada  al M inisterio 
de la G obernación la libre facultad de ap ro b ar ó no de
fin itivam ente  el acta  del rem ate , teniéndose siem pre 
en cuen ta  el m ejor servicio público.

Madrid 42 de O ctubre de 18G6.=E¡ D irector gene
ra l,  V íctor C ardenal.

D irección  gen era l 
de P rop iedades y  D erechos del Estado.

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública  
del cobre que se produzca en las minas de Hiotinto en 
todo el año económico de 48664 1867, aprobado por Real 
orden de 7 de Setiembre próximo pasado.
4.a La H acienda vende en subasta  pública , bajo las 

condiciones que se expresan, el cobre de pu n to  de a lea 
ciones, m arca  corona , que se produzca en las m inas de 
R iotin to , y que se ha  de en treg ar en la C om isaría de las 
m inas del E stado en Sevilla, d u ra n te  el año económ ico 
do 1866 á 1867.

Las cantidades en v en ta  y  los dias en que han  de 
tm ie r  lu g a r  las subastas se an u n ciarán  en la G a c e t a  y  
Boletines oficiales correspondientes, con la antic ipación  
que está p reven ida en la legislación vigente. Los p re
cios m ínim os adm isibles serán  los que tenga á bien fi
ja r  para cada v en ta  el Exorno. Sr. M inistro de Hacienda, 
en pliego cerrado que se a b rirá  en el acto de subasta  en 
esta corte.

2 .a El cobre se en treg ará  al rem atan te  en a lm acenes

d é la  C om isaría  de las m inas del E stado  en S ev illa , ase
gurándose  de su  clase y exac titud  de peso en el acto  de 
rec ib ir lo ; pero u n a  vez adm itido  pierde todo d e rech o  á  
reclam ación posterior.

3.a Si verificadas las subastas no existiese en a lm a 
cenes el to tal de la can tidad  de cobre que se h a y a  a n u n 
ciado en venta, se com pletará  con la p roducción  s u c e 
siva ó inm ediata  de aquellas m inas, siendo de c u e n ta  de 
los rem atan tes  los gastos del a rra s tre  del cobre d esd e  el 
peso que se ha lla  establecido en el alm acén, en el que 
queda obligacto á recibirlo  den tro  de los 30 dias s ig u ie n 
tes al de la orden de ad judicación, prévio el p a g o  de su 
im porte, al precio en que lo rem ate , y p u d ien d o  des
pués venderlo  lib rem en te  en el in te rio r  ó expor tari o al 
ex tran je ro .

4.a L a adjudicación del cobre recaerá  en el p o s to r  que 
ofrezca m ejor precio, adm itiéndose p ro p o sic io n es á lo
tes de 400 qu in ta les m étricos.

5.a E l im porte  to tal del cobre al precio en q u e  se re 
m ate será  satisfecho en m oneda co rrien te  de o ro  ó p la 
ta  m  la T esorería  C entral de esta  corte ó en la s  de H a
cienda de B arcelona, M álaga ó Sevilla, den tro  do 40 d ias  
sigu ien tes al de la fecha en que se le co ihnn ique  |la  a d 
jud icación  definitiva. Los postores d esignarán  po r noUi 
en sus proposiciones la T esorería  en que deseen hace .r 
el p ago .

6.a E s condición precisa que toda la p roposic ión  se 
p resen te  acom pañada de docum ento  que acred ite  l.vaber 
constitu ido  en la Caja general de Depósitos ó en <m s  su 
cursales las T esorerías de H acienda de Barcelon a , Má
laga ó Sevilla, en m etálico , acciones de carre te  ra s  ó su 
equ ivalen te  en D euda consolidada del E stado á  los tipos 
que tiene m arcados el G o b ierno , ó al de la co tizac ió n  
m ás próxim a al d ia  en que tenga lu g ar la su b a s ta , el 
depósito de 4.000 escudos por cada 400 qu in ta les, m é tr i -  
tricos que tra ten  de com prar.

E stos depósitos serv irán  de g a ran tía  h a s ta  hab erse  
hecho el pago del cobre ad jud icado , ju s tif ic ad o  lo cual 
serán  devueltos á los adjud icatarios. A los p o s to re s  cu 
yas proposiciones no queden adm itidas se los devolve
rá  acto con tinuo  de te rm inada  la su b asta  ó d e  a co rd a 
da la adjudicación definitiva. L a g a ran tía  en p a r te  ó en 
el todo de su im porte queda destin ad a  á c u b r ir  el v a lo r 
de los perju icios que se irroguen  á la H acienda, si los 
rem atan tes no cum pliesen su com prom iso d e n tro  d o lo s  
43 dias sigu ien tes al de la fecha en que se les c o m u n i
que la adjudicación. El re in teg ro  del valor de estos p e r
juicios se h a rá  efectivo por la via de aprem io y p ro 
cedim iento adm in istra tivo  de que tra ta  el art. 44 de la 
ley de Contabilidad, con en tera  sujeción á lo que 7a m is
m a dispone para  tales casos, renunciando  a b so lu ta m e n 
te á todos los fueros y privilegios p a rticu la res  opue pue
dan favorecerles. Si el prévio depósito no fuese sufic ien
te á cu b rir la responsabilidad en que in cu rra  el rem a
tan te , se ha rá  efectiva de todos sus bienes.

7.a Las proposiciones se p resen ta rán  en pl iegos c e r 
rados arreg lados al m odelo que se in serta  al f in a l , lle
nando en le tra  la can tidad  en el espacio que en él a p a 
rece en blanco y debiendo ir firm ada por Jas p e rso n as  
que las hagan ó por sus apoderados leg a lm en te  autori
zados, pues se tendrán  por nulas las que carezcan  de 
cu a lqu iera  de estos requisitos.

8.a La adm isión de proposiciones ten d rá  lu g a r  en  los 
dias que al efecto se señalen en los an u n cio s qu e  han  
de publicarse; en la Dirección general de P ro p ied ad es y 
Derechos del Estado, sita en la calle de la A duan  a, edi
ficio que ocupa el M inisterio de H acienda, bajo fia p re 
sidencia del Sr. D irector del ram o , s e g u n d o  J e fe  del 
m ism o, uno de los co-A scsores de la Asesoría .'general 
y el E scribano  de R e n ta s ;  en la ciudad de S ev icia  an te  
el G obernador de la p ro v in c ia , el Comisario é I u te r v c n -  
tor de las m inas del E stado y el Escribano del vamo de 
Hacienda , y en las de Barcelona y M álaga an te  los 
respectivos G obernadores y Escribanos del ra u io  de H a 
cienda.

9.a A la ho ra  que se m arque en los an u n cio s q \ie  al 
efecto se pub licarán  y en los expresados p u n to s  s e d a rá  
princip io  al acto de la subasta, observándose en c fila las 
form alidades siguientes:

H asta ia hora que el m ismo se fije, se ad m it.irán  los 
pliegos que se p re se n te n , hora en que se da rá  ]princip io  
á su ap ertu ra  y lectura. Lo m ism o se p ra c t ic a rá  en el



remate de esta corte con los pliegos en que consten los 
precios fijados por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

En seguida se declararán condicionalmente admiti
das en esta corte las proposiciones más altas  ̂hasta cu
brir la venta de la cantidad de cobre anunciada entre 
las que igualen ó superen los precios fijados por el Go
bierno, y en los demás puntos todas las que se presen
ten hasta cubrir la cantidad de cobre en venta por el 
órden siguiente:

i.° Las hechas á la totalidad de las anunciadas si la 
oferta es igual á las que se hayan hecho á los lotes de 
400 quintales métricos, en cuyo caso será.preferida di
cha proposición á la totalidad, si bien sujeta á que se 
deduzcan de ella aquellas cantidades menores por las 
que se hubiesen ofrecido mayores precios.

3 / Las hechas á lotes por su orden de precios de ma
yor á menor, si estas exceden en precio del que se ofrez
ca en proposición á ’la partida total; en la inteligencia 
de que en igualdad de precios serán preferibles para la 
adjudicación las ofertas á mayores cantidades.  ̂ #

Si entre las proposiciones, ya á la partida total o a 
lotes, hubiese dos ó más iguales en precio tanto en esta 
corte como en Sevilla, Barcelona, y Málaga, se abrirá 
licitación verbal cuya duración será de 15 minutos, en la 
que solo tendrán derecho á tomar parte los firmantes de 
ellas ó sus representantes, y pasado este término sin 
ninguna, se admitirá la del mejor postor.. .

Si los postores de que se trata renunciasen al defe
cho de la licitación verbal, en este caso la Junta.de su
basta declarará admitida la proposición que resulte pri
mera en el orden de prioridad entre las empatadas, ve
rificándose todo con arreglo al Real decreto de 37 de 
Febrero é instrucción de 15 de Setiembre de 1853.

Las actas de subasta se firmarán por los postores á 
quienes se adjudique el cobre, y las mismas tendrán 
fuerza de instrumento público.  ̂ .

Dada la hora que en los anuncios.se señale sin que 
se presente pliego alguno, se dará el acto por termi
nado. . ,

10. La adjudicación del cobre cuya venta se haya 
anunciado se hará en esta corte por el Director general 
del ramo, en vista del resultado que se obtenga en las 
subastas de Barcelona, Málaga y Sevilla, y después de 
recibidos los respectivos expedientes.

Si entre las proposiciones aceptadas interinamente 
en aquellas subastas hubiese dos ó más iguales, tanto 
á las partidad totales como á los lotes, se hará la adjudi
cación definitiva en esta corte por medio de sorteo pú
blico á los ocho dias del remate ante la Junta de él.

11. Los gastos que se causen en los remates serán 
de cuenta y cargo de los adjudicatarios.

Madrid 19 de Octubre de 1866.=E1 Director general, 
Juan de la Concha Castañeda.

Modelo.
Enterado del pliego de condiciones publicado en l¡a 

Gaceta d e . . . . .  d e . . . . .  último y conforme con el mis
mo, el que suscribe compra ai Gobierno. . . . .  quintales 
métricos de cobre por el precio d e . . . . .  escudos cada 
quintal.

(Fecha, firma y domicilio.)
N o t a . El pago lo haré en lá Tesorería d é .. . . .

Con arreglo á la autorización que concede á está Di
rección general la Real órden de 7 de Setiembre último, 
la .misma ha acordado la enajenación de 3.770 quintales 
métricos de cobre, punto de aleaciones, marca corona, 
procedente de las minas-dc-Riotinto que habrá existen
tes en los almacenes de la Comisaría de las minas del 
Estado en Sevilla en fin de Noviembre próximo.

La subasta se celebrará el dia 39 de Noviembre, á la 
lina, en esta Dirección general ante el Sr. Director ge
neral del ramo, el segundo Jefe, un co-Asesor de Ja 
Asesoría del Ministerio y Escribano mayor de Ha
cienda ; y en las ciudades de Barcelona, Málaga y Se
villa ante los Gobernadores de aquellas provincias y Es
cribanos del ramo de Hacienda; con sujeción al pliego 
dé condiciones que queda inserto y fué aprobado por la 
referida Real órden, el cual también se halla de mani
fiesto en los puntos de subasta.

Las fianzas para hacer proposición, conforme á la 
c o n d i c i ó n  6 .a del pliego, consistirán en

d.000 eseudos'por cada 100 quintales métricos que 
se traten de adquirir , ó sean

37.700 escudos por la totalidad de quintales,métricos 
que se anuncian en venta, en metálico ó sus 
equivalentes en efectos públicos, en la forma 
que dicha condición expresa.

El precio mínimo admisible para la veaita será fijado 
por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en pliego cer
rado para abrirlo en el acto de subasta en esta corte, 
cómo establece la condición La del pliego.

La admisión de proposiciones tendrá lugar hasta la 
una y media del dia, hora en M qué se procederá á su 
apertura y lectura, y después á la del pliego en que 
conste el precio mínimo admisible.

Si á dicha hora no se hubiese presentado pliego al
guno, se dará el acto por terminado.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mo
delo que á continuación del pliego queda inserto..

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Octubre de.4866.--=El Director general, 

Juan de la Concha Castañeda.

A dm inistración general 
de la Real Casá y  Pátrim onio.

Se saca á pública subasta el arrendamiento de pas
tos del tercer quinto de Mazárabuzaq.ue, en el Real He
redamiento de Aranjuez, para cuyo remate se ha seña
lado el dia 37. del corriente mes, á la una f  media de la 
tarde , en esta Administración general y en la patrimo
nial de dicho Sitio, en cuyas oficinas se halla de mani
fiesto el pliego de condiciones al efecto.

Palacio 16 de Octubre de 4866.=E1 Secretario , Fer
nando Cos-Gayon. 3373—3

Se saca á pública subasta él arrendamiento de los 
pastos del Sotillo de Ontígola y Cabezadas, en el Real 
Heredamiento de Aranjuez, para cuyo doblé y;simultá
neo remate se ha señalado el dia 37 dél corriente niés, 
á la una de la tarde, en esta Administración general y 
en la patrimonial de aquel Sitio, en cuyas oficinas se 
halla de manifiesto el pliego de condiciones.

Palacio 16 de Octubre de 1866.=»E1 Secretario, F er
nando Cos-Gayon. 3371—3

Se saca á pública subasta el arrendamiento de los 
pastos del primer quinto de Villamejor, perteneciente al 
Real Heredamiento de Aranjuez, la cual se celebrará el 
dia 37 del corriente mes, á las dos de su tarde, en esta 
Administración general y en la patrimonial de aquel 
Real  ̂ Sitio, bajo el pliego de condiciones que está de 
manifiesto en ámbas oficinas para conocimiento de los 
que gusten interesarse en la licitación.

Palacio 16 de Octubre de 1866.=E1 Secretarlo, Fer
nando Cos-Gayon. 3370—3

Se saca nuevamente á subasta el arrendamiento dé 
los pastos del quinto del Puente Largo, perteneciente al 
Real Heredamiento de Aranjuez. La subasta se celebra
rá el dia 37 del corriente m es, á las dos y media de la 
tarde, en esta Administración general y en la patrimo
nial de aquel Real Sitio, bajo el pliego de condiciones 
que está de manifiesto en ámbas oficinas para conoci
miento de los que gusten interesarse en la licitación.

.Palacio 16 de Octubre de 4866.=É1 Secretario, Fer
nando Cos-Gayon. 3369—3

Caja de A horros de Madrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 31 di 

Octubre de 1866, autorizadas por los señores de le 
Junta directiva que suscriben.

INGRESOS.

Número Nuetos

Plazuela délas ^s' imposiciones imponentes, imponentes
D e s c a lz a s ._______ ;_________________________

Sección 1.a. .. 30.180 110 71 311
3.a. . .  7.330 75 » 75
3.a. . .  33.106 353 » 353
1.a. . .  37.190 383 » 383

Plazuela 
de San Millan, 

núm. 11.

Sección 5.a. . .  13.113 118 1 119

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).

Sección 6.a. . .  15.101 163 3 165

T o t a l e s . . .  116.613 1.163 71 1.336

REINTEGROS.

Número Idem Totalr,, * 7 7 7  de pagos por número dePlazuela de las * * saldo. á cuenta. pagos.
Descalzas. ________ _ ______________ ________

Sección 1 .a. . . .  188.533,36 119 33 113

El Director de semana , Manuel Catalá de Valerio- 
la.—Los Vocales v Estanislao de Urquijo.=Juan Anto
nio franzq.^Manuél Vicente Muguiro.=Añgel Echa- 
lecu.=Ándrés Ibarbia.=Márqués de Liedena.—Jacobc 
Ramírez de Villa-Urrutia.=Conde de Velárde.=Conde 
de Casa-Fíorez.=Francisco Milían y  Caro.=Eusebic 
García Villarreal.=»Alejandro Raimrez de Villa-Urrutia

Gobierno dé la p rovincia  de Barcelona.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Sagas, dotada con 130 escudos anuales, por jubilación de] 
que la servia.

Los que aspiren á ella pueden presentar sus solicitu
des documentadas al Presidente de dicha corporación 
dentro del término de un mes, que se contará desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,.
... Trascurrido que sea se .proveerá la plaza con suje

ción á las prescripciones del Real decreto efe T9 de Oc
tubre de 1853.

Barcelona 19 de Setiembre de 1866.=Bonafós.
  ___  3340-1

Gobierno de la provincia  de éü rgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de] 

pueblo de Vilíaverde del Monte, dotarla con el suelde 
anual de 1.500 reales procedentes de los ingresos del 
presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, además de 
la capacidad necesaria, tendrán 35 años cumplidos ál 
tenor de lo que disponen las Reales órdenesde 34 de Ju
nio de 1851 y  18 dy* Febrero de 1856, y  presentarán sus 
respectivas solicitudes debidamente documentadas al Al
calde Presidente de dicha Municipalidad dentro de 3C 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  del Gobierno: 
en la inteligencia de que la provisión de dicha plaza se 
efectuará con plena sujeción al art. 79 de la ley muni
cipal , y teniendo en cuenta lo que disponen el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853 y Real órden de 31 de] 
mismo mes de 1858, expedida por el Ministerio de Gra
cia y  Justicia.

Búrgos 11 de Octubre de 1866.=EI Gobernador, Vi
cente Lozana. 3343—1

Gobierno de la provincia  de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

del pueblo de Albuñuelas, en esta provincia, dotada 
con el sueldo de 300 escudos anuales, se hace público 
en este, periódico oficial á fin de que las personas que 
se crean con derecho á optar á ella puedan presenlái 
sus solicitudes ante la corporación municipal dentro do 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio.

Granada 31 de Setiembre de 1866.—El Gobernador 
J. Castillo n. 3365—3

A lcald ía  cohstitücionai de Á lm ansa.
D. José Ignacio Ochoa, Alcalde de esta ciudad y 

Presidente de su Ayuntamiento.
Hago saber que este Ayuntamiento, con la aproba

ción del limo. Sr. Gobernador de la provincia, ha 
acordado proceder á nueva subasta para la adquisición 
y colocación de un reloj en la torre de la plaza pública 
de esta ciúdad, con entera sujeción al pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, á consecuencia de haber sido anulado 
el -acto verificado en 37 de Noviembre del año pasado 
de 1865.

Lo que se hace público para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en la subasta, la cual 
tendrá lugar el dia 13 dél próximo mes de Noviembre 
en1 estas Salas Consistoriales, fie once á doce de su ma
ñana.

Almansa 30 de Octubre de 1866. == José Ignacio 
Ochoa.—Por su mandádo, José Martinez Tomás. 3383

Alcaldía constitucional Se Entrim o.
Por haber fallecido el Secretario de este Ayunta

miento se declara vacante la plaza, con la retribución 
anual de 300 escudos.

Los sujetos que reúnan la suficiente aptitud y demás 
cualidades que se exigen para su desempeño y quieran 
aspirar á ella pueden presentar á mi autoridad solici
tudes documentadas dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la inserción dé este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Entrimo 3 de Octubre de 1866. =  El Alcalde, José 
González. 3364—3

ESTADO DE SITUACION
DB LA SOCIEDAD DE CREDITO Y  FOMENTO

BANCO DE MADRID , 
én 30 de Setiembre de 1866.

a c t iv o . Escudos. Mils.

Acciones emitidas: el 75por 100 por
cobrar de 31.843 acciones.................  3.113.485

Idem por emitir: 35.000..".................  4.750.000
Gaja y cuenta con la de Depósitos.. . . .  16.558,547
Efectos en cartera á cobrar y negociar. 867.118,335
Fondos públicos: precio de adquisición. 180.649,030
Cuentas corrientes......................   586.350,133
Préstam os ....................................  3.055.711,915
Obras públicas  ............................. 199.913,114
Inmuebles.............................................. 370.659,490
Moviliario.............................................. 10.454,595
Varios.....................................................  731.864,479

Valores nominales. 13.871.761,638
Valores de garantías de préstamos—  373.303,750
Depósitos en valores.............................  407.979,400

14.651.943.778
PASIVO. — -----------------------

Capital.............................    9.500.000
Acreedores diversos............................. 49.337,375
Obligaciones emitidas por el Banco de

Econom ías... i 3.131.137,698
Cuentas corrientes................................. 60.500,670
Efectos á pagar .......................  38.000
Fondo dé reserva y previsión. .........   1.047.561,361
Ganancias y pérdidas...............    55.334,734

Valares nominales. 13.871.761,638
Garantías de préstamos   . . . . .  373.303,750
Depósitos fie valores. . . . . . . . . . . . ___ 407.979,400

14.651.943.778

Madrid 10 dé Octubre de 4866.==E1 Jefe de Contabili
dad, Tomás Martinez Lázaro.=V.° B.b==Por la Sociedad 
de Crédito y Fomento Banco fie Madrid, el Director, 
Mário fie la Éscosura.

S ociedad  C en tra l E sp añ o la  do C rédito .
Estado de la situación ie la misma eñ '39 de Setiembre 

de 1866.
Escudos. Mils.

ACTIVO.__________________    ;_

Acciones emitidas : 75 por 100 por co
brar .................................... . . . . . . . .  7.499.970

A cciónes por emitir . . . .    .............   10.000.000
Caja..           .........   15.513,430
Efectos én cartera á cobrar y négoci'ar . 737.865,950
Fondos públicos: precio de adquisición. 637.796,950
Valores industriales': idem. ___ 1.314.347,350
Cuentas corrientes ...........     33.005,716
Moviliarió ..............................  7.389,783
Varios  ................ . ........  53.344,349
Ganancias y perdidas....................... ..  3.403,315

T o t a l . .....................  30.191.436,643
Préstamos de valores

nomínales................  300.000 )
Depósitos de valores.. 117.635 [ 1.408.135,900
Garantías de préstamos 990.500,900 )

S u m a  t o t a l  . . . . . . . .  31.599.563,543

PASIVO.
Capital ,.....................   19.999.970
Cuentas corrientes...................................   . 1,653
Fondo de reserva.................................. 37.017,339
Dividendos.............................................  3.853,338
Ganancias y pérdidas............................ 150.594,533

T o t a l ........................ 30.191.436,643
Valores en préstamos:

nominal.................... 300.000 \
Depósitos de valores.. 117.635 1.408.135,900
Garantías de préstamos 900.500,900 ) ------------------ i

S u m a  t o t a l . . . . . . . .  31.599.563,543

. Madrid 39 de Setiembre de 1866.=E1 Jefe de Conta
bilidad, Francisco Delgado.=fiSl Director, Campo.

Sociedad E sp añ o la  de C réd ito  C om ercial.
Estado de situación en 30 da Setiembre de 1866.

Eses. Mils.
A C T I V O . ___________

Acciones emitidas: 75 por 100 por co
brar.................   4.500.000

Acciones por emitir .....................    4.000.000
Caja y cuenta con el Baneo de Espa-

ña y Caja de Depósitos.................  153.838,494
Efectos en cartera á cobrar y nego

ciar ................................................ 334.461,479
Fondos públicos: precios dé adquisi

ción...  ............................   684.873,665
Cuentas corrientes ....................  389.099,305 %
Préstamos..........................................  598.977,355
Moviliario.  .............................    13.353,514
Varios .......   6.543.414,500

Total efectivo  47.006.047,3432/
Depósitos de valores..................   13.678.087,578
Garantías de préstamos   3.157.037,933

Suma total  31.841.143,7332/

PASIVO.
Capital..........................   10.000.000
Acreedores diversos...............................  663.184,403 ̂
Efectos á pagar.................................   77.337,987
Obligaciones emitidas.........................  6.000.000
Fondo de reserva...................................   16.867,171
Ganancias y pérdidas............. . .........  349.637,651

Total efectivo................  17.006.017,313%
Depósitos de valores  .........   13.678.087,578
Garantías de préstamos      3.157.037,933

Suma tcrbl      31.841.143,733 %

El Jefe de Contabilidad, Aniceto de Lequerica.=Él 
Director general, P. P. Uhágón.

Sociedad de C réd ito  U nion  C astellana.
Estado de la misma en 30 de Setiembre de 1866.

Escudos. Mils.
a c t iv ó . '   ■ •

Acciones emitidas, 70 por 100 por cobrar. 3.544.330
Idem amortizadas....................        -3.565.400
Caja y cuenta con el Banco de Valla-

dolid.  .................................   58.636,597
Efectos en carteraá cobrar y negociar.. 35.548,100
Préstamos..........................    7.300
Moviliario...................... ........ . . . . . . . . . .  -3.856.007

Varios........................................................  835.367,094
Ganancias y pérdidas............................... 179.514,445

7.309.743.343
Depósitos de valores.................................   383.780

7.493.533.343
PASIVO.

Capital........................................................ 7.300.000
Efectos á pagar......................................... aqrokq
Cuentas corrientes....................................  o¿o,¿o¿

7.309.743.343
Depositantes de valores.........................  ...... 383.780

7.493.533.343

El Tenedor de libros, Eduardo^ Hernan-Gomez.= 
V.* B.#=  El Gerente interino, Nicasio Ruiz.

C réd ito  L eonés.
Estado de situación de la Sociedad en 30 de Setiembre, 

de 1866. Escudos. Mus.
ACTIVO.------------------------------------------ -----------

Acciones emitidas, 75 por 100 por cobrar. 450.000
Idem por em itir  ........................ 600.000
Caja..............................................  14.444,439
Efectos en cartera...................................  43.693,744
Fondos públicos..........................  73.668,800
Préstamos......................   8.000
Obras públicas............................. 156.078,313
Moviliario.......................  1.554,348
Varios......................................................  ....... 51.345,331

Total.......... 1.398.684,764
Depósitos de valores..............................  33.850
Garantías de préstamos................  ¿5.000________

Suma total. . . .  1.436.534,746
PASIVO.-------------------------------- .----------------------

Capital..............................   1.300.000
Acreedores diversos.....................................  167.417,043
Efectos á pagar..............................  £00
Cuentas corrientes........................................  30.571,333
Pérdidas y ganancias....................................  10.496,399

Total  1.398.684,764
Depósitos de valores......................  33.850
Garantías dé préstamo.......................... - 15.000

Suma to ta l.. . .  1.436.534,764

El Administrador, Máximo Fernandez.=El Jefe de
Contabilidad, Adolfo Cazorla Bernó.

Sociedad  de C réd ito  y  F o m en to  de V igo.
Estado ele situación de esta Sociedad en 30 del corrien

te mes.
Escudos. Mils.

a c t i v o . ---------------------------------------------  1---------

Acciones emitidas, 4.000: 70 por 100
por cobrar....................................... 533.000

Idem por emitir, 8.000.....................  1.530.000
Caja de metálico ...........................  4.731,415
Cuentas corrientes de corresponsa

les, saldo general........... 530.894,818
Moviliario   ...........   5.808,549
Varios................................. 1.065.393,559

Total........  3.648.837,341
Depósitos de valores, importe no

m inal........................    171.000

Suma total.. 3.819.837,341
p a s i v o .   ""

Capital dividido en 13.000 acciones. 3.380.000
Obligaciones á pagar........  38.538,603
Idem emitidas....................  . . .  . 999.970
Acreedores diversos, saldo general. 315.313,854
Pérdidas y  ganancias ........... 35.015,884

Total........  3.648.837,341
Depositantes de valores/importe no

m inal.. . ....................................... 171.000

Suma total . . .  3.819.837,341

Vigo 30 de Setiembre de 1866.=--El Tenedor de li
bros, Jefe de Contabilidad interino, José de Gorostola.= 
V.° B.°=E1 Director gerente interino, Javier Cotun.

providencias judiciales.
D. Francisco Sapiña y  R ico , Juez togado de primera instan

cia del distiito de la Latina de esta corte &c.
Hago saber que por auto del 13 del corriente, acordado en 

el expediente de inventario y tasación de bienes en la testamen
taría de D. Eugenio Dafause, se m anía sacar á pública subasta 
para su venta un tejar perteneciente á dicha testamentaría, si
tuado en el término de V ilíaverde, inmediato a la tercera ex_ 
clusa del canal de Manzanares y  terreno contiguo al mismo y 
bajo el pliego de condiciones presentado por los herederos, el 
cual se halla de manifiesto en el estudio del actuario , plazuela 
de la Villa, núm. 1 , entresuelo derecha, y  se ha señalado para 
su remate el 23 del próximo Noviembre y doce horas de su ma
ñana en el salón de audiencias de este Juzgado , situado en el 
piso bajo de la del territorio. Lo que se anuncia al público á los 
efectos conducentes.

Dado én Madrid á 45 dé Octubre de 1 8 6 6 .= Francisco Sapi- 
, fia y  R ico .= P or mandado de S. S., Fermín de Arauna.

2285

D. Francisco Sapiña v  Rico, Jüez de primera instancia del 
Juzgado fiel distrito de la Latina de est^ corte &c. &c.

Hago saber que por auto de 12 dél corriente, acordado en 
el expediente de inventario y  tasación de bienes de la testamen
taría de D. Eugenio Dafause, se manda sacar á subasta en ven
ta por término de 30 dias una casa grande, en esta corte, calle 
de la Comadre, núm. 13; otra chica, Travesía del mismo nom
bre , núm. 4, y  un solar contiguo, y bajo eDpliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en el estudio del actuario, pla
zuela de la Villa, núm. 1, entresuelo derecha; y  se señala para 
el remate de la primera el 23 del próximo mes dé Noviembre, 
á las doce de su mañana, en él salón de audiencia de este Juz
gado, piso bajo de la d,fi territorio; y para el de la chica y  so
lar el 24, á la misma hora y  en el propio sitio : lo que se anun
cia al público á los efectos consiguientes.

Dado en Madrid á 13 de Octubre dé'1S66.==íFfancisco Sapi
ña y  E íco.=Por mandado fie S. S ., Fermín de Arauna. 2286

D. Francisco Sapiña y  R ico, Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, Comendador fie número de la 
misma, Juez togado de primera instancia del distrito de la La
tina de esta corte &c.

Hago saber que por auto de este dia, acordado en el expe
diente para el arriendo y  labor de varias tierras, dos huertas

y dos casas pertenecientes á la testamentaría de D. Eugenio Da
fause, situadas en el término de Boadilla del Monte, se manda 
sacar estas á subasta para su venta por término de 30 dias y 
bajo las condiciones presentadas por los herederos de aquel, 
que se hallan de manifiesto en la Escribanía del actuario, pla
zuela de la Villa, núm. 1, entresuelo, y  se señala para su remate 
el dia 26 del próximo Noviembre, á las doce de su mañana en 
el salón de audiencias de este Juzgado, sita ea el piso bajo de la 
del territorio, donde se rematarán á favor del mejor postor: lo 
que se anuncia al público á los efectos conducentes.

Dado en Madrid á 20 de Octubre de 1866.=Francisco SapU 
ña y  R ico.=Por mandado de S. S ., Fermín de Arauna. 2284

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

DESPACHO TELEGR ÁFICO.

París 31.—El Monitor de hoy publica un decreto de
terminando que las honras fúnebres del ex-Ministro de 
Negocios extranjeros Mr. Thouvenel se verifiquen ma
ñana, por cuenta del Tesoro público, en la iglesia de 
San Sulpicio.

Las noticias de Candía dicen que los turcos han di- 
rigido*un ataque general contra la provincia de Apoko- 
ronos, ignorándose todavía el resultado de dicho ataque.

Rectifica La Gaceta alemana del Norte la noticia 
publicada por algunos periódicos, según la cual el Em
bajador inglés ha formulado reclamaciones en su entre
vista con el Subsecretario de Estado prusiano M. Thiele 
acerca de los bienes particulares del Rey dp Hannover, 
ó más bien ha protestado contra la confiscación de aque
lla fortuna. Según la Gaceta, el Embajador inglés solo 
ha preguntado lisa y llanamente por el estado en que 
dicho asunto se halla.

La misma Gaceta niega la comunicación publicada 
por la Nueva Gaceta alemana de Stutgard, según la cual 
Prusia ha dirigido al Gabinete fie La Haya un ultimátum 
referente al Luxemburgo, y añade que las relaciones 
entre los Gobiernos de Prusia y de los Países-bajos son 
muy amistosas.

El Emperador de Austria, acompañado del Ministro 
de Estado Conde Belcredi, llegó el 48 á B runn, siendo 
acogido con los vivas más entusiastas por el inmenso 
gentío que poblaba las calles del tránsito.

El Burgomaestre Mr. Giskra dirigió una alocución 
al Emperador, el cual contestó con un largo discurso.

Dicen de Viena que el 47 se concluyó un convenio 
militar entre Prusia y Sajonia sobre la base de la ocu
pación de este último reino p¡or una guarnición mista.

La organización del ejército sajón ha quedado apla
zada hasta que por el Parlamento aleman septentrional 
se adopte una resolución sobre este particular.

El 49 ha debido verificarse solemnemente el acto de 
la trasmisión del Véneto á la Italia.

El periódico La Italia , que anuncia que el Rey re
cibirá muy pronto un mensaje de fidelidad de la pobla
ción de Venecia, dice sabdr de origen fidedigno que la 
entrada del Rey en Venecia tendrá lugar, no del 40 al 
30 de Noviembre, sino del 5 al 45.

Se anuncia la llegada á París de M. Mancardi, Di
rector de la Deuda pública en el Ministerio de Hacienda 
de Italia, que según parece tiene por objeto entablar 
nuevas negociaciones relativas á la liquidación de la 
Deuda asignada á las antiguas provincias pontificias.

Según correspondencias directamente recibidas de 
Canea por La Patrie, fecha 8 de Octubre, parec^qué 
se han celebrado dos conferencias por los principales 
Jefes de los insurrectos y el Comisario otomano Kiritli- 
Mustafá-Bajá, con asistencia de los Cónsules dé las tres 
Potencias'protectoras, y aun cuando de dichas con
ferencias no ha resultado arreglo definitivo, existe 
acuerdo respecto de los puntos principales, siendo pro
bable que dentro de unos dias la mayor parte de los 
insurrectos abandonará la lucha y depondrá las armas.

La Puerta sin embargo de abrigar pacíficas inten
ciones continúa enviando refuerzos á Creta, y desde el 
5 al 8 de este mes han arribado á Alejandría dos fraga
tas y una corbeta de vapor conduciendo tropas egipcias.

El Gobierno helénico cumple lealmente las prome
sas hechas á Francia; no solamente ha intimado á los 
cretenses que se arreglen con el Gobierno otomano y 
que confien en las grandes Potencias, sino que ha sus
pendido la expedición dé licencias en el ejército griego 
por haber sabido que Oficiales y soldados, después de 
obtener aquellas, se habían dirigido secretamente a^cen- 
tro de los insurrectos para combatir á su lado.

Los Sphakiotas continúan observando neutralidad. 
Creen que no lia llegado aun el momento de obrar, y 
aseguran que en tiempo y ocasión oportunos se mos
trarán tan enérgicos como en pasadas épocas.

Procedente de Tolon habia llegado1’el vapor Sala
mandra para reemplazar á la Biche que regresará á 
Francia.

Correspondencias de Constantinopla, fecha 44, ase
guran que en virtud de las últimas concesiones otorga
das por la Puerta á  petición de Francia y otras Poten
cias, se disfruta completa tranquilidad en Montenegro, 
Bosnia , Herzegovina y Albania.

Noticias de Méjico, fecha 30 de Setiembre, confir
man que al establecerse en las 44 provincias del centro 
el Gobierno del Emperador Maximiliano , ha decidido 
permanecer á la defensiva en todas partes excepto en 
Tampico, cuya Aduana será ocupada en lo sucesivo por 
agentesjfranceses; por consiguiente en el mes de No
viembre será acometida dicha ciudad por mar y tierra. 
Con este objeto el General Megía organiza en San Luis 
de Potosí un cuerpo de ejército que mandará en per
sona.

INTERIOR.
MADRID.—Estado sanitario.— Hasta el jueves, en 

cuya madrugada principió á llover con viento Sur, en 
los dias anteriores continuó el temporal cubierto, anu
barrado y revuelto. Los vientos que soplaron fueron 
del S-E., del Sr S-E. y del S-O. alguna vez. El baróme
tro ,oscilando# con‘bastante frecuencia, pero siempre 
inclinándose a descender y á la lluvia; y el termómetro 
marcando una temperatura Suave, agradable v prima
veral de 44 á 30°.

Pocas son las enfermedades que se han observado 
en estos dias; en todas ellas sigue predominando el ele- 
mento catarral y el gastro-hepático; así es que hubo 
fiebres de esta índole, algunas de las cuales se hicieron 
nerviosas las unas, y tifoideas las otras; pero afortuna
damente prodpjerón^ eseasas defunciones. No han des
aparecido las intermitentes; al contrario, algunos de los 
que las padecieron volvieron otra vez á recaer, resis
tiéndose varias de ellas, por de pronto, á los antitípi
cos más recomendados. Háse observado también que 
diferentes calenturas continuas tomaron en su termina
ción la forma intermitente, venciéndoselas muy bien con 
la quina y sus preparados alcaloides. Ultimamente ha 
habido algunas hemorragias y congestiones al hígado y 
cerebro, que desgraciadamente terminaron de una ma
nera funesta en algunos enfermos, por lo cual la mor
tandad fue mayor que en la anterior semana. (Siglo Mé-
C l t C O 9j

S A N T O S  D E L  D IA

Santa María Salomé, viuda; San Melanio,'Obispo, 
y Santa Cordilla, virgen y mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San José.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,

Observaciones meteorológicas del dia 31 de Octubre 

de 4866.

| t KífPIÍ EATUU A 6r» Ga'ÁDO* I
B a r ó m e t ro  « ----  -------[Di recc ión  f í s t a J o

« O R A S ,  reduc ido á 0° i  i f del
en m i l ím e t r o s !  R e a u i n ú r .  j C e n t íg r a d o ,  jj ' v ien to .  del  cielo.

6 m. 707,73 10’,5 43’,4 ¡E Cubierto
9 m. 708,30 f 43°,9 I6M S Idem.

13 ... 707,49 46’,7 30’,9 JS Nubes.
3 t . . 706,76 I 48b4 33’,6 ¡S Idem.
6 t ..  707,31 ¡ 43’,7 ! 47ü,4 |0  Idem.
9 n. 708’, 00 I 43\5 j 45ú,6 { O ... .  Idem.

Temperatura máxima del d ia ... . . . . !  48\0 i 33°,5
Temperatura máxima al sol    ■ 36\6 ! 33°,3
Temperatura mínima del dia  9o,4 ; 44°,8

Evaporación en las 34 horas . 4,0 milímetros. 
Lluvia en id. id ........... ...............  0,3

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la 'ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 34 de Octubre de 4866.

Altura TeVn_

L „ t . -  trica0 d 0» ^  Direc- P«er*.
y » 1 »1.- grados cion del ' j e ,  Estado
YCl (tCl cOÍ l t6 “

U D A D E S . mar en sima_ TÍent0. -leí cielo, de la mar.
r a i l i m e -  j es< T i e r n o ,

t r o s .

Bilbao . . .  760,6 31,3 S, E. . Brisa. Despej.0. Tranq/
Oviedo... 760,0 46.6 O .. . .  Idem. Cási cub. »
Coruña... 756,6 47,4 N .O .. Vien. 0 Nubes... Bella.
Santiago. 759,8 47,0 S....~. Brisa. Cubierto »
Oporto .. 763,0 47,0 S.S.O  Idem. Idem. .. Bella.
L isboa... 763,3 16,3 S. O .. Vien.0 Idem . . .  »
Badajoz.. 757,7 30,0 S. E . . Brisa. Nubes... »
San F.° á
las 8__  763,4 48,9 E .Idem. Idem—  Oleaje.

Sevilla... 763,7 19,0 S. E .. Calma Idem.. .. »
Tarifa  701,4 31,3 E.Brisa. Cási d.°. T ranq/
Granada. 764,9 44,3 S.Idem. Celajes.. »
Alicante. 764,6 30,0 N.Caima Al. celaj. Tranq.a
Murcia.. . 765,3 17,0 O.Idem. Cási d.° . »
Valencia. 764,5 19,4 O.. . .  Brisa. Despej.0. »
Zaragoza. 761,3 17,5 S. E .. Idem. Cubierto »
Soria  763,3 13,0 S. E .. Calma Niebla. .
Búrgos... 766,8 14,8 S. E. Brisa. N ubes.. »
Valladolid 764,6 14,6 E Idem. Idem—  »
Salaman.* 763,3 13,0 E  Calma ídem. . .  »
Madrid... 764,5 46,4 S.. . . .  Brisa. Cubierto »
Cid.-Real. 766,0 44,8 E . . . .  Calma Niebla .. »
Albacete. 767,6 11,8 E .S .E  Brisa. Idem  »
Brest á 8. 760,3 16,0 S. E . . Calma Cubierto Bella.
B ay /id .. 761,0 17,0 N- Idem. Despej.0. Calma.
Cetteid.. 769,0 14,0 S. E .. Brisa. Cubierto. Oleaje.
M ars/id . 769,8 14,4 N. E .. Idem. Despej.0. Calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DÉ PARÍS.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia ¿7 

de Octubre de 4866 á las ocho de la mañana.

Barómetro
en miifrae- Temperatu- Dirección

LOCALIDADES. tr0S á e“ y ra enerados del Estado del cielo,
al n ivel del .

• centígradas, v iento.
mar.

S. Petersburgo » » » »
Stockolmo. . .  w ' » » ' »
Viena.......  770,* 8*,9 N ... . . .  Nubes.
Berna.............. „ ,, » .
Greenwieli.. .  . » » »
Bruselas.........  » » » »
Dunquerque.. 766,8 5”.0....E ..........Despejado.
P a r í s . . . ,   765,1.................... E ..........Idem.
Burdeos  » 11*,0 S. E-.. .  Cubierto.
Lyon........ 768,7 10*,5 N . . . . .  Idem.
Florencia  766,8 14°,0 N. E . .. Despejado.
Roma................ 764,5 18°,0 N. O ,.. Cási desp.°
Ñapóles  763,6 14°,0 Ó.N.O. Idem.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Lu-
go y Zaragoza.

A lcald ía-C orregim ien to  de M adrid

De los partes remitidos en el dia de ayer por la In
tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de preiios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO PO R  L A S PU ER TAS EN E L  DIA DE BÍOY.

8.434 arrobas de trigo.
3.498 idem de harina.
7.585 idem de carbón.

443 vacas, que hacen 43.734 libras de peso.
833 carneros, que hacen 49.439 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y  MENOR.

Carne de vaca , de 4,500 á 4,850 escudos arroba, y 
d e0,336 á0,360 escudoslibra .

Idem de carnero, de 0,360 áO,306 é ¡3 cu dos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600escudos libra.
Tocino añejo , de 6,600 á 7,300 escudos arroba, y 

de 0,300 á 0,348 escudos libra.
Jamón, de 43,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos l i b r a J
Aceite, de 7,300 á 7,600 escudos arroba, y de 0,360 

á 0,384 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,454 á 0,166 escudos.
Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos arroba, y de 

0,343 á 0,306 escudos libra.
Judías, de 3,600 á 3,400 éscudos arroba, y de 0,448 á 

0,460 escudos libra.
Arroz, de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos libra.
Lentejas, de 4,900 á 3,300 escudos arroba, y de 0,096 

á 0,418 escudos libra.
Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.
Jabón, de 6,300 á 6,400 escudos arroba, y de 0,336 a 

0,360 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 3,300 á 3,300 escudos fanega.
Trigo vendido...........................  4.941 fanegas.

Precio medio...............  5,373 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 34 de Octubre de 4866. —El Alcalde-Corre

gidor , Marqués de Villaseca.

BO LSAS EXTRANJERAS.

Amberes 48 de Octubre. — Interior, 33.— Diferi
da, 31-50.

Amsterdam 48 de Octubre.—Interior, 34 44/46.—DÚ 
ferida, 833/46.

Lóndres 48 de Octubre.—Consolidados, 89% á8 9 # .

París 49 de Octubre.— Interior español, 33 y .— 
Diferida, 83 5/8.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — Hoy no hay función.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . — A las ocho y  media de le 
noche.—Turno par y 3.° de tres.—La huérfana de B i 
selas. Baile.—El casado por fuerza.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho y media de 
la noche.—La comedia en tres actos Lo que son mu
jeres.—  El sainete La casa de Tócame Roque,

T e a t r o  d e  l o s  Bufos madrileños (ántes de Varie
dades).—A las ocho y media de la noche.—Función im
par.— Turno 1.a—El jóven Telémaco.— ¡Me escamo!!, 
zarzuela nueva en un acto.

T e a t r o  de Novedades.—A las ocho de la noche.— 
El héroe por fuerza.—Baile.—D. Esdrújulo.


